
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.
En el expediente de examen de la cuenta de operaciones 

del Tesoro de la Casa de Moneda de esta Corte, correspondien
te al mes de Junio de 1871, que rindió D. Juan de Morales y 
Serrano como Superintendente interino de dicho estableci
miento; siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Juan 
Alonso Colmenares:

Resultando que en los dias 2, 3 y 9 de dicho mes fueron 
admitidas y pagadas á particulares por el referido estableci
miento diferentes pastas de oro, cuyo total peso de 11 kilo
gramos 137 gramos resulta con ley inferior á la de 9C0 milé
simas, vigente para la fabricación de las monedas de este 
metal:

Resultando que por gastos de afinación de las indicadas 
pastas no se ha exigido á los presentadores descuento alg.uno: 

Resultando que el cuentadante no ha contestado el pliego 
de reparos que le fue dirigido en 10 de Julio de 1876, señalán
dole para el efecto el plazo de 30 dias, cuyo recibo y emplaza
miento firmó en 18 del propio mes; y que por virtud del ex
cesivo tiempo trascurrido posteriormente sin contestación de 
ningún género renunció evidentemente á toda defensa, acor
dándose en su consecuencia por la Sala, oido el Ministerio fis
cal, el pase del rollo al Ministro Jefe de la Sección para que 
se sirviese formular el correspondiente fallo motivado:

Resultando que por la Contaduría de Ja Casa de Moneda, 
y á consecuencia de orden de este Tribunal, se practicó en 2o 
de Abril último la liquidación obrante al folio 34, de Ja que 
aparece que debieron exigirse por derechos de afinación, ú- ra
zón de 5 pesetas por kilogramo, 35 pesetas 78 céntimos:

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia dé la Coruña se han ne pro
veer por concurso y como comprendidas en el segundo de ios 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Viana del Bollo, Na- 
via de Snarna, Santiago de Yilasantar y Villamca, partidos; 
judiciales de Yiana del Bollo, Fonsagrada, Arzúa y Celanova 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á. esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á cerner 
desde la publicación de esta convocatoria en la. Gaceta.

Madrid 6 de Noviembre de d877.=El Director general, Fe
liciano R. de Arcllano.

Se,halla vacante el Registro de la propiedad de Sort, de 
cuarta clase, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre losfRcgistradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno , con 
otra á esta Dirección generad/' dentro del preciso término fie 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al ele la puoiica- 
cion do esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 8 de Noviembre de 1877.—-El Director general, Fe
liciano R. de Arellano.
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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
del Pardo sin novedad en su im portante salud. 

S. A. R.- la Serma. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Infantas Doña María del Pilar y Doña Ma
ría  de 3a Paz continúan en esta Corte sin novedad 
también en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: En vista del éxpedienio instruido sobre las 

reglas que deben observarse para la concesión de morato
rias y compensaciones por los impuestos de consumos, 3 
por 100 sobre presupuestos de ingresos municipales é im
puesto personal, de que trata el art. 43 de la vigente ley 
de presupuestos, S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general y por la Inter
vención general de la Administración del Estado, se ha 
servido resolver se observen las disposiciones siguientes:

1.a Los Ayuntamientos que deseen obtener la moratoria 
que autoriza el art. 43 de la ley de presupuestos de 11 de 
Julio último para el pago de sus atrasos con la Hacienda 
por los impuestos de consumos, 5 por 100 sobre ingresos 
municipales y por el impuesto personal, deberán solicitarlo 
del Ministerio de Hacienda por conducto de las Adminis
traciones económicas de las provincias.

2.a A la solicitud de moratoria deberá acompañarse una 
certiíicacion del Alcalde Presidente, expresiva del total de 
débitos por todos conceptos, y el de los ingresos y gastos 
de los presupuestos municipales ordinarios y extraordina
rios aprobados desde la fecha de los débitos hasta la de la 
solicitud, y un informe de la Diputación provincial acerca 
de los recursos y demás circunstancias del pueblo con re
lación á la gracia que se pretenda.

3.a Las Administraciones económicas, prévia certifica
ción de los débitos del Ayuntamiento, expedida por el Jefe 
de la Sección de Intervención, informarán y remitirán con 
toda urgencia el expediente á la Dirección respectiva, la 
que propondrá al'Ministerio de Hacienda la resolución que 
proceda. Contra lo acordado por dicho Ministerio, otor
gando ó negando la moratoria, no se dará ulterior re
curso.

4.a Las solicitudes de los Ayuntamientos sobre com
pensación de débitos liquidados hasta 30 de Junio último, 
con los créditos que tengan á su favor las expresadas cor
poraciones, la que con arreglo al artículo y ley citados debe 
concederse en todo caso, deberán presentarse y se resolve
rán en primera instancia por las Administraciones econó
micas, con sujeción á lo dispuesto sobre compensación de 
débitos por los Reales decretos de 17 de Abril y 12 de Ju
nio de 1873, é instrucción de 18 de Junio y 23 de Setiembre 
respectivamenté, sin más variaciones que las que deter
mina dicha ley, ó sea que los débitos lo han de sor necesa
riamente por los conceptos indicados,.y sólo los liquidados 
hasta 30 de Junio último; y que los créditos, de cualquiera 
clase que sean, han de corresponder á los Ayuntamientos 
por sus bienes ó derechos, ó como partícipes en las rentas 
públicas, pero no los que pudieran tener como cesionarios 
ó representantes de particulares ó corporaciones.

5.a A consecuencia de lo dispuesto en la ley de arreglo 
de la Deuda de Ai de Julio de 1876, dejan de ser admisibles 
desde la fecha de su publicación para la compensación ó

pago de débitos atrasados, ya sean de los que comprenden 
los Reales decretos de 17 de Abril y 12 de Junio de 1873, 
ya de los que determina el art. 4o de la ley de presupues
tos de 11 de Julio último, los valores: primero, las factu
ras de intereses de la Deuda correspondientes á los cinco 
semestres vencidos en l.° de Enero, 1.° de Julio de 1873, 
1.® de Enero, 1.° de Julio de 1876 y 1.® de Enero de 1877, 
llamados á convertir en Deuda amortizable con interés 
de 2 por 100 anual: segundo, los recibos provisionales del 
empréstito nacional de 173 millones de pesetas que no 
hayan sido convértidos en los títulos equivalentes; y ter
cero, los nueve décimos de los títulos del referido emprés
tito que, según la migma ley de arreglo de la Deuda, están 
igualmente llamados á su conversión en amortizable.

Y 6.a La resolución de los recursos que se interpongan 
contra los acuerdos de las Administraciones económicas, y 
de las dudas consultadas por estas, corresponderá á las Di
recciones generales de Contribuciones é Impuestos.

De orden de S. M. lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos convenientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 6 de Octubre de 1877.

OROVÍQ.
Sr. Director general de Contribuciones,

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

RESOLUCION ADOPTADA. POR ESTE MINISTERIO EN EL PER
SONAL DEL MINISTERIO FISCAL DE LAS AUDIENCIAS EN LA FE

CHA QUE SE EXPRESA.

En 29 de Octubre de 1877.—Jubilar á su instancia, en 
vista de haber justificado que se halla inutilizado física
mente para continuar en el servicio, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 832, en relación con el 238 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, á D. Pe
dro Cervelló y Giner, Abogado fiscal de la Audiencia de 
Sevilla.

Considerando que es vigente lo preceptivo del art. 7.° del 
decreto-ley de 19 de Octubre de 1868, que dispone sean de 
cuenta de los particulares los gastos que ocasione la afinación 
de las pastas que se presenten cuando haya do incorporarse a 
ellas metal fino:

Considerando que han debido exigirse derechos de afina
ción á razcn de 5 pesetas por kilogramo, como lo expresa la 
Casa de Moneda en la liquidación de que queda hecha refe
rencia, sin que pueda estimarse la circunstancia deque exis
tiere oro fino en el establecimiento con el cual fueron aleadas, 
porque el hecho es que se pagaron como oro de las condicio
nes que requiere la ley monetaria al que carecía de ellas: 

Considerando que no habiéndose dado por el cuentadante 
contestación alguna en satisfacción del reparo objeto del des
cubierto que contra él aparece, el Tribunal está en el deber do 
continuar en sus gestiones hasta conseguir el ingreso en las 
arcas del ¡Tesoro de la cantidad do que se trata y á que da, 
origen el perjuicio inferido al mismo:

Y considerando, por último, que comprobada por el Con
tador de examen la liquidación ejecutada por la Casa de Mo
neda, la ha encontrado conforme y arreglada;

De conformidad con lo propuesto por la Sección y lo repre
sentado por el Ministerio fiscal,

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra D. Juan de Morales y Serrano la do las 55 pe
setas 78 céntimos de que queda hecho mérito, condenándole á 
su reintegro, y dejando en suspenso la aprobación de esta cuen
ta hasta que aquel se verifique.

" Expídase certificación del presento fallo, que se pasará al Mi
nistro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 92 del re
glamento orgánico: publíquese en la Gaceta de Madrid: no- 
tifíquese á las partes; y verificado, vuelva el rollo á la. Sec
ción á los demás finí s oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 24 de Octubre 
do í 877.--—Garlos de Fonseca.—Juan Alonso.—Joaquín Primo 
de Rivera.

Publicación.^Leído y publicado fue el anterior fallo por el 
Exorno. Sr. D. Garlos de Fonseea, Ministro Decano de la Sala, 
en la celebrada en este dia de que certifico, como Secretario 
de la misma.

Madrid 25 de Octubre do 1877.—Aquilino García.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Hospital general de Fernando F óo .— Parte que da al Sr, Gobernador general de esta Colonia el Médico del expresado de las novedades sanitarias ocurridas durante el 
mes de la fecha.

ENFERMERIA DE LA GOLETA BUENAVENTURA. HOSPITAL. j

CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES. Existencia
anterior. Bajas. Altas. Fallecidos. Quedan. Existencia

anterior. Bajas. Altas.
T .........

Fallecidos. Quedan, jj

[ "Fiebres palúdicas atípticas sim ples.. . . . . . .  . . .  j 13 13 s 3) 5 19
6

19
6

5 |
1 Idem de carácter bilioso....................................... D 9 3)
| Idem id catarral............ ............... ........................ 8 3
1 Idem perniciosa gástrica.................... » q 4

,. ] ídem enilentiforme................................................. ■ » 4
Medicina....................{ Enteritis . . . ................. .  . .  . ............. 8 3 j) ))

] Gastralgia.................... ........................................... 1 1 j> i>
| Reumatismo muscular.......................................... 4 4 D
f Idem articular.............. ....................... .................. » » )) 1
\ Saburra gástrica....................................................... )) y » » )) 4 4
/ Contusiones.................................... ......................... 3 3 » » J> 3)
í Ulceras simples......................... ............................... )> » » )) )) 5 3 4 4
1 Idem -atónicas............................... .......................... )) 8 8 » » 8 3) » 8

Cirugía ( Panadizos................................... * . .......................... 1 1 n )) V 3) M
) Estrechez uretral...................... . 4 i )> )> J, » » ))
I Fracturas................................................. ................ }> » » )> )> » >3
' Heridas incisas................................................. .. )) )> )) 3) )) 3 3 ))
( Blenorragias.................................................... . 8 4 » 3* M 8 8 )>
) Chancro. ..  .............................. ...................... .. 3 3 » )) » 8 » )>

.................... .. • Bubones.. ! . , . . ! ! . . . . ! ! ............ . A . . . ........ » 1 i 3) J» D )) 3)
( Dolores osteoscopos............................... . . . . . . . )) )> » 3) » M 1 1 )) 3)

Oftalmía....................1 Ulceras en la córnea.............................. .................. j) 1 1 3) )) » 1 » )) i
U p r m f l . t n s i s  ______ ________ 1 S a i ’ n » .  . . .................................................................................................................................................................. » )> » » )) 1 1 8 ))

T o t a t ....................................................... 8 38 40 i) 15 44 43 4 15
...........

Fernando Póo 31 de Agosto de !877.=Ram on Nuche.=V.° B .1 Alejandro Arias Salgado.

m u i s t e :

INTERVENCION GENERAL B]

MES DE

Liquidación que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre poi 
sional, y sin perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el exámen y con 
instrucción de 44 de Abril de 4 § 1 4 , á saber:

PRTMERA PARTE.

RIO BE HACIENDA.

E LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

] AGOSTO DE 4877.

 ̂ el cumplimiento de su contrato en el mes de Agosto de 4 817, con el carácter de provi— 
iprobacion del balance que debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art. 51 de la

CANTIDADES PARCIALES. I CANTIDADES TOTALES.

Sello del Estado.
Recargo 

de 50 por 4GG.
Sello 

del impuesto 
de guerra.

Sello del Estado.
Recargo  

de 50 por 100.
Sello 

del impuesto 
de guerra.

Producto tota: 
Sellos de recil 
Idem de giro

1 obtenido durante el m e s . . . . . . . . .................... .. v  . . . . . . . . . . . 4.890.083*55 
8.453‘63 

45.938‘50

364.405*97

7.969*85

737.455*40
6.808*86

»

4.908.445*68

98.583*65

378.075*88

5.549*80

744.858*86

83.673*75

T o t a l e s . ... .................................. 4.908.415*68 378.075*88 744.858*86

De la Fábrica Nacional del í 
De las Administraciones ecc 
Se aumenta por rectiñcacio! 

diente al personal de plan 
indebidamente de los gast

Cantidad garantida 4al Tese 
de 4877-78.—#3.037.787 pe

Déficit por disminución de j 

Producto fijo para el Tesoro

GASTOS SATISFECHOS.

mómicas dé las provincias............................................... .............
n el impuesto sobre sueldos, rentas y asignaciones, correspon- 
ta de la Fábrica Nacional del Sello, cuyo descuento se rebajó 
;os de la liquidación anterior . .  *......................................... .........

88.489*34
63.478*43

4.888*84

5.549*80

»

83.673*75

»

T o t a l e s . .................................... 98.583‘GT 5.549*80 83.673*75

T . acto líquido.......................................
>ro corno producto líquido anual, según Real órden de 88- de Enero de 48 y consignada en el presupuesto 
ísetas.—Dozava parte correspondiente á este m es.............. .........................................................................................

4.845.838*03

4.949.840*58

366.586*08 780.584*51

403.978*55

SEGUNDA PARTE.
4.949.840*58 366.586*08 780.584*54

T o t a l  para el Tesoro................... 4.949.840*58

4.949.840*58 366.586*08 780.584*51

10.000.000 i

40.000.000

| 446.666*66 
1.849.999*98

4.666.666*64 

Cantidad peí

TERCERA PARTE.

De capital, su interés anual al 48 por 400 en un m es......................................... .................... ....................................
Dozava parte de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á la Sociedad en un año.......... . ...............
Cantidad aplicada por este concepto en las liquidaciones anteriores.

rdiente de amortización.

400.000
446.666*66

366.586*08 780.584*54Producto líqu 

Recaud ación

Suma......................................................... 546.666*66 
4.949.840*58

Diferencia.......... .................................... .
líquida realizada ñor la Hacienda.................... .................................................. .................. ..............................................%.......................

4.403.443*98
48.398*43

366.586*08
7.969*85

780.584*54
6.808*86

Recaudación líquida éfectiv 

Madrid 8 de Octubre de

a 4 favor del Tesoro........................................ ............................................................... ........................................................... 4.384.754*79 

(Se conth

358.556*77

mará.)

713.784*65

4877.=José Ramón de Ova.

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 9 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, última 
cuarta parte, con el núm. 55 de presentación, los números 56 
al 61 y parte dol 68.

Madrid 8 de Noviembre de 1877., — El Director general, 
Magáz,

Dirección general de la Deuda pública.

Secretaría.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 10 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de la Deuda amortizable al 8 por 100 interior, señaladas 
con los números 3.576 al 3.700 de presentación.

También se satisfarán el expresado dia las facturas de di
cha clase, que habiendo.sido ya llamadas no se hubieran pre
sentado al cobro.

Madrid 8 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.==V.° B.*=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 10 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de cupo
nes de bonos del Tesoro cíe la primera emisión y vencimiento 
de 30 de Junio de 1877, señaladas con los números 1.508 al 
1.517 de presentación.

Madrid 8 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteres.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran l i bro 

de la Dirección general de la Deuda pública.
En expediente núm. 13.598 de Teneduría y 5.657 del Nego

ciado de Deudas antiguas se ha acordado publicar el extía-
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vio de la carpeta núm. 82o, con que en 8 de Febrero de 1870 se presentaron en estas oficinas las cinco inscripciones trasferi- bles de Deuda amortizable de primera clase que á continua
ción se expresan :Número 370.—-A favor de la obra pia fundada en la villa de Mieres por D. Leandro Martínez , su capital 352.359 rs. 29 ma
ravedís.Núm. 371.— Obra pia titulada de Pilona , valor G.000 rs.Núm. 372.— Obra pia fundada en la parroquial de Santa Eulalia de Colloto por D. Antonio de R o n , capital 17.625 rs. 
20 rnrs.Núm. 379.— Obra pia de D. Antonio de Ron , en A slúrias, 
su capital 19.200 rs.Núm. 383.— C om isión  provincial de Escuelas de Oviedo, su 
capital 6.023 rs. 13 rnrs.En su consecuencia , la persona en cuyo poder se encuen
tre  dicha tai p ila la presentará en estas oficinas, ó expondrá lo que á sn¡ derecho convenga dentro del término de 30 dias; en inhlqp una de que en otro caso se declarará nu la , de ningún valnr ii efecto y fuera de circulación , con arreglo á lo 
pre\ci ido l n í'eal orden do 1.° de Agosto de 1865.M°dml 2 de Octubre de 1877.=E1 Jefe del Departamento 
de Énmiu t, P. S., Enrique de Linacero.==V.° P>.°=E1 Director 
eenciul, Presidente de la Junta , Mal donado.

Junta de la Deuda pública.
Viciación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Julio de 1877 por pago de débitos y varios ramos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el día de boy en el patio del edificio qae ocupan las oficinas de la Deuda , á 

saber:
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Mil quinientos ochenta y cuatro documentos de renta per- pétua al 3 por 100 interior; por capitales 31.551.000 rs.Ciento ocho documentos de Deuda sin interés procedente 
del personal; por capitales 797.785 rs. 88 cépís.Cuatro documentos do Deuda del m aterial del Tesoro n© preferente con interés ; por capitales 80.000 rs.Un documento de Deuda corriente a h 5 por 100 á papel no negociable ; por capitales 8.282 rs. 15 cénts.; por intereses no capitalizables 10.974 rs.: total 19.250 rs. 15 cénts.Tres documentos de Deuda sin interés; por capitales 23.141 
reales 21 cents.

T otal, 1.700 documentos; por capitales 32.460.209 rs. 24 céntimos; por intereses no eanitatizables 40.974 rs.: total 32.471.183 rs. 24 cents.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Cuatrocientos veintinueve documentos de obligaciones ge
nerales de ferro-carriles , renovación de 1874 ; por capitales 876.000 rs.

Veintidós documentos de renta del 3 por 100 consolidad© interior ; por capitales 5.045.257 rs. 28 cénts.Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; por capitales 636.300 rs.
Mil cuatrocientos treinta y seis documentos de renta per- pétua al 3 por 100 interior; por capitales 542.088 rs. 12 cénts.Treinta y seis documentos de ren ta perpétua al 3 por 400 exterior; por capitales 36.240 rs.
Ocho documentos de Deuda consolidada del 5 por 100 interio r ; por eapUales 414.125 rs. 28 cen ts.; por intereses capitalizables 23.373 rs. 37 cénts. ; por intereses no capitalizables 222.588 rs. 89 cénts.: total 680.087 rs. 54 cénts.
Treinta y siete documentos de Leuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable ; por capitales 767.661 rs. 48 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 1.311.252 rs. 49 cénts.: total 2.078.913 rs. 97 cénts.Un documento de Deuda amortizable de primera clase; por capitales 12.047 rs. 6 cents.Dos documentos de Deuda amortizable de segunda clase interior; por capitales 25.000 rs.Un documento do Deuda amortizable de segunda clase exterior; por capitales 4.000 rs.Ocho documentos de Deuda sin interés; por capitales 123.458 reales 76 cénts.Un documento interino por intereses de la Deuda corriente del 5 por 100 á papel; por capitales 262.795 rs. 77 cénts.Total, 1.983 documentos; por capitales 8.744.973 rs. 75 céntimos; por intereses capitalizables 23.373 rs. 37 cénts.; por intereses no capitalizables 222.588 rs. 89 cénts. ; por intereses 

en Deuda amortizable 1.311.252 rs. 49 cénts.: total 10.302.188 rs. 50 cénts.
. RESU M EN .

Mil setecientos documentos de amortización por pago de débitos y varios ramos ; por capitales 32.460.209 rs. 24 cénts.; por intereses no capitalizables 10.974 r s . ; total 32.471.183 rs. 24 cénts.
Mil novecientos ochenta y tres documentos de amortización por conversiones; por capitales 8.744.973 rs. 75 cén ts .; por intereses capitalizables 23.373 rs. 37 cents.; por id. no capitalizables 222.588 rs. 89 cénts.; por id. en Deuda amortizable 1.311.252 rs. 49 cénts.: total 10.302.188 rs. 50 cénts.
T o ta l, 3.683 docum entos; por capitales 41.205.182 rs. 99 céntimos; por intereses capitalizables 23.373 rs. 37 cénts.; por Idem no capitalizables 233.562 rs. 89 cénts.; por id. en Deuda amortizable 1.311.232 rs. 49 cénts.: total 42.773.371 rs. 74 cénts.Ocho mil doscientos cuarenta y nueve documentos de títu los del 3 por 100 consolidado exterior, emisión de 1841, presentados para su conversión en las Comisiones de España en el extranjero , Sección de Amsterdam , desde 1.° de Marzo á31 de Diciembre de 1870; por capitales 66.152.000 rs.
Cuatrocientos ochenta y tres documentos de títulos del 3 por 100 consolidado exterior, emisión de 1852, presentados para su  conversión en las Comisiones de España en el extranjero, Sección de Amsterdam, desde L° de Marzo á 31 de Diciembre de 1870; por capitales 8.568.000 rs.
Noventa'mil ochocientos cuarenta y un documentos de títulos del 3 por 100 diferido exterior, emisión de 1852, presentados para su conversión en las Comisiones de España ea el extran jero , Sección de Amsterdams, desde 1.° de Marzo á 31 de Diciembre de 1870 ; por capitales 881.428.000 rs.Veintinueve mil cuatrocientos seis documentos de cupones v del 3 por 100 consolidado y diferido exterior pagados por las Comisiones de Hacienda de España en Londres durante los meses de Enero á Abril de 1870 ; por intereses no capitaliza- bles 8.969.605 rs.
Cuarenta y nueve mil novecientos cuarenta y dos documentos de cupones del 3 por 100 consolidado y diferido exterior pagados por las Comisiones de Hacienda de España en Londres durante los meses de Julio á Diciembre de 1870 ; por Intereses no capitalizables 13.884.175 rs. < ,
Diez y seis mil quinientos sesenta y dos documentos de t í tulos del 3 por 100 consolidado y diferido exterior pagados por las Comisiones de Hacienda de España en Lóndres durante los

meses de Setiembre á Diciembre de 1871; por intereses no ca
pitalizables 3.323.660 rs.Quinientos setenta mil setecientos trein ta  y cinco documentos de títulos del 3 poi Joü consolidado y diferido exterior pagados por las l e m ú 'o ro  de Hacienda de España en Londres durante los mesi s do "fuero a Julio de 1872; por intereses no 
capitalizables 179. i ' ¿.735 imTrescientos nnum ír y do-, documentos de títulos del 3 por 
ICO consolidado y  i l i léruJo exterior pagados por las Comí Io nes de Hacienda de Fsnaña u i París durante los meses^de setiembre á Diciembn ue 1 ¿“6 ; por intereses no capitalizadles 
74.400 rs.Ciento cuarenta y siete documentos de títulos del 3 por 100 consolidado y  diferido exterior pagados por las Comisiones de Hacienda de'España en Lóndres durante ios meses f e Octubre 
á Diciembre de 1876; por intereses no capitalizables 45.580 rs.Total general, 770.440 documentos; por capitales 997.353.182 reales 99 cénts.; por intereses capitalizables 23.373 rs. 37 céntimos; por id. no capitalizables 205.949.717 rs. 89 ̂ cénts.; por idem en Deuda amortizable i . 311.252 rs. 49 cénts.: total 
1.204.637.526 rs. 74 cénts.Madrid 30 de Octubre do 1877. =  El Secretario , Santiago Ballesteros. =V.° B.°=E1 Director general, Presidente , Mal- 
donado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, A gricultura é Industria.
INDUSTRIA.

Relación de las descripciones de varias marcas de fábrica conque los interesados solicitan distinguir los productos de su
industria.
1.a «Industria española.» De D. José Silvestre Mullor, de Alcoy, para libritos de papel de fumar.En la cubierta superior del librito, y enmedio de un cuadrilongo cerrado por filetes sencillos, aparece sentada en pri

mer término una matro xa coronada de laurel descansando su mano derecha sobre un escudo de las armas de E spaña , y la izquierda sobre la cabeza de un león que tiene tendido á sus piés; á espaldas de dicha figura se ven las columnas de Hércules, y. al lado de estas tres paquetes ó fardos: en segundo término, y á la derecha de la mencionada m atrona, se distingue en lontananza el m ar y un barco ó v ap o r, y á la izquierda un tren compuesto de locomotora y cuatro coches; y finalmente, en dicha cubierta, y una á cada lado de la figura principal, aparecen dos inscripciones; la de la derecha consistente en la palabra Industria  , y la déla izquierda en la de Española.La cubierta inferior la forma igualmente otro cuadrilongo, 
dentro del cual hay tres medallones circu lares, • de los que el del centro está superpuesto á los otros dos, distinguiéndose en este una figura mitológica representando al dios Apolo dirigiendo el carro del Sol; en el del lado derecho la inscripción 
Papel de primera clase , puro hilo; y en el del izquierdo José 
Silvestre M.—Alcoy.2.a «Templo de Nuestra Señora del Pilar.» De D. Juan Valor Pascual, de Alcoy, para libritos de papel de. fumar.Por una parte vista exterior del templo de Nuestra Señora del P ilar de Zaragoza por la parte de la fachada principal, tomada desde la plaza del misino nombre.En dicho edificio aparecen en el centro de la fachada horizontal mente y en dos hileras 40 ventanas, cinco en cada una; á los lados extremos de estas dos puer.as principales, encima de las cuales hay una ventana pequeña, elevándose en 
los dos extremos de dicho edificio dos torres: la de la izquierda tiene dos ventanas, una encima de la otra, sobre las que hay un reloj, y á continuación de altura  dos pisos de campanas, term inando con la figura de un triángulo. La torre de la de
recha sólo se eleva hasta la mitad de la o tra, teniendo tres ventanas en línea vertical, terminando el edificio,por la parte superior, en el medio y por encima de un triángulo que hay formado en el tejado que abraza el ancho de tres ventanas, y en cuyo centro hay una ventana pequeña ovalada. Se ve la cúpula mayor, cuya aguja se eleva un poco más que la torre más alta. A los lados de dicha cúpula hay dos grupos de á cinco cúpulas, formando cuatro de ellas cuadro y una en el centro. Las de los centros se elevan.una tercera parte mónos que la cúpula mayor, y las ocho restantes hasta la m itad de la misma. A la derecha de dicho edificio se ve un letrero en el que se lee: «Fábrica de Juan Valor Pascual.—Alcoy.»Por otra parte un aviso del fabricante en que dice: «Todos 
los libritos y carteras de la verdadera marca del Templo de Nuestra Señora del P ilar llevarán la firma de Juan Valor 
Pascual.»3.a «Vista de Córdoba.»—De D. Antonio Valor y Moltó, de 
Alcoy, para libritos de papel de fumar.Por una parte vista topográfica de la ciudad de Córdoba 
tomada desde la parte del puente de Alcolea; apareciendo en primer término á mano derecha un antiguo castillo; en segundo el rio Guadalquivir, y el puente de Alcolea en que apa
recen 43 arcos visibles, perdiéndose los de mas en ambos extremos; á la derecha, por detrás del mencionado castillo, y á la izquierda por razón de la mucha distancia de la vista, y á los léjos por encima del Puente, la vista general de la ciudad. Por debajo de todo se lee: «Vista de Córdoba.»Por otra parte, encerrado en un adorno de capricho el siguiente letrero: Fábrica de Antonio Valor Moltó—Alcoy.»4.a «Colon.» De D. Isidro Ferrer y Valor, de Alcoy, para li
britos de papel de fumar.La constituye en el anverso y dentro de un cuadrilongo la figura ó retrato de Colon apoyando su mano izquierda sobre un globo que representa a l mundo, y debajo de este una carta náutica; en su mano derecha tiene cogido un lio de papeles y 
en la parte inferior se lee Colon.En la cubierta opuesta ó reverso, y dentro también de un cuadrilongo, á su derecha aparece el m ar con tres carabelas, ó sean tres pequeños buques de vela, y á su izquierda sobre una m ontaña un edificio que figura el convento de la Rábida, y en la parte inferior sobre una viñeta se lee: «Isidro Ferrer Valor. Alcoy. Tal distintivo se usa indistintam ente impreso ylitografiado y en variedad de papeles y colores.5.a «El Lucero del Norte.»—Qe D. Pascual Soler, de Caste
llón de la Plana, para libritos d'e papel de fumar.La cubierta superior es un cuadrilongo, en cuyo centro aparece una estrella con cinco puntas agudas que se halla inscrita en una circunferencia. Entre los cinco espacios que separan dichos puntos hay otras tantas estrellas muy pequeñas. Al lado del círculo que encierra las estrellas aparecen sentadas y recostadas dos figuras; la de la izquierda representando una m atrona y la de la derecha un anciano en actitud de leer un libro que tiene en las manos. Encim a de estas figuras y en una cinta ondulante se lee esta inscripción: «El Lucero del 
Norte.*La cubierta inferior es otro cuadrilongo con las mismas

estrellas descritas anteriormente, pero sin las pequeñas de los espacios. En ellas también aparecen, á uno y otro lado de dicha estrella, varios dibujos* caprichosos, entre los cuales se lee la siguiente inscripción : «Papel de hilo. Fábrica de P ascual Soler, distrito de Castellón,» lo cual llena cási po r completo referido cuadrilongo.6.a « Puerta de Oro.» «be D. Juan Espinos y Abad, de Madrid, para libritos de papel de fumar.
La primera cara en tin tas de varios colores representa una estancia de paredes estriadas y cubierta abovedada, en cuyo Ando se ve una puerta dorada y cerrada, para subir á la cual iay_ representados tres grandes peldaños, en cuyo frente se lee .a siguiente inscripción: La Puerta de Oro.La segunda cara es un cuadrilongo también á varias t in -  ¡as, en el cual y en primer término figura en posición diago- lal una faja, en la que se le e : Juan Espinos y Abad , y en el “ondo uipretablo con la siguiente inscripción en letras de diversos tamaños : «Gran fábrica y taller de carteras y libritos.1. E. y A. Alcoy.—Papel de hilo»

7.a «Imposible.» —De D. José Puig y compañía, de E sparraguera (Barcelona), para tejidos. ̂ Prim era marca. Se halla estampado el diseño en la clase de ejid© y en la forma que debe usarse, y se compone de la pala- ira Imposible en letra de gran tamaño; debajo y en el centro se lee: José Puig y compañía.—Barcelona.8.a «La Fortuna.»—De D. José Puig y compañía, de Esparraguera (Barcelona), para tejidos.Segunda marca. Como el anterior se halla estampado en el ;ejido correspondiente, y representa la Diosa Fortuna sobre ina rueda derramando riquezas, debajo la palabra F ortuna , y ligo más debajo José Puig y compañía.—Barcelona.Esta marca se usa dorada, y también con tin ta  azul: con a primera se señalan tejidos de 20 hilos, y con la segundale vLos que tengan que oponerse á la concesión de algunas de as marcas definidas podrán verificarlo en el Conservatorio de ártes dentro del plazo de 30 dias, á contar desde el de la p u - ilicacion de esta relación en la G a c e t a .Madrid 26 de Octubre de 1877.=E1 Director general, José 
le Cárdenas.

Dirección general de Obras públicas, Comercio y  Minas.
Portazgos.

Esta Dirección general ha dispuesto que la ̂ subasta de los derechos de portazgos, anunciadas en las G a c e t a s  de los dias 19 y 20 de Octubre último para el 18 del corriente mes, se celebre el siguiente dia 19 bajo los mismos tipos y condiciones.Los portazgos á que se refieren los anuncios citados son los de Vallecas (provincia de Madrid); Relinchón, Saelices, Villares del Saz, Olivares y Motilla del Retam ar (provincia de Cuenca); Cabriel, Requena, Buñol y Mislata (provincia de Valencia), y Navacerrada (provincia de Madrid).Madrid 6 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, E. 
Garrido.

U niversidad Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la ley de Instrucción pública vigente y en la Real orden de 10 de Agosto de 1858, han de proveerle por concurso las Escuelas que resultan vacantes en los pueblos'que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.
Escuelas de niños.

La de Colmenarejo, dotada con el sueldo anual de 625 pe
setas.La de Manzanares el Real, con el de 562‘50.La de La-Olmeda de la Cebolla, con el de 400.La de Perales de Milla, con el de 375.Las de Aldea del Fresno y Pelayos, con el de 800.Las de Canillas, Canillejas, La Alameda, Sevilla la Nueva 
y Valdepiélagos, con el de 275.Las de Batres, El Berrueco, Campoalvillo, Cervera de Bui- 1 trago, Cubas, Fresno de Torote, Gargantilla, Gascones, La Hi- ruela, Los Hueros, Horcajuelo, Madúreos, N avarredonda,'N a-' valafuente, Navas de Buitrago, Paredes, Piñuéear, Puebla de laM ujerm uerta, Robledillo de la Jara, Redueña, Rávas de Ja- rama, Sieteiglesias, L avSerna, Serrada, Torremocha, Torrejon de la Calzada, Valverde, Valdemanco, Valdemaqueda, Ventu
rada y Villavíeja, con el de 250.

PROVINCIA DE CIU D AD -REAL.
Escuelas de niños.

La plaza de A uxiliar de la de Ruertoliano A dotada con el 
sueldo anual de 650 pesetas.La Escuela de Alcubillas, con el de 625.Las plazas de Auxiliares de una de las de Miguelturra y 
la elemental de Manzanares, con el de 550 cada una.Las Escuelas de Fontanosas y Poblachuela, con el de437‘50.

Las de Caracuel, Los Pozuelos, T irteafuera y V illar de 
Pozo, con el de 375.La plaza de Auxiliar de la de Villahermosa, con el de 366.

Las de Santa Cruz de Múdela, y la elemental de Hembri
llas, con el de 365.La sustitución de la Escuela de Picón, con el de 312‘5Ü 
(conforme á la orden de 7 de Enero de 1870).Las Escuelas de Aldea de Enjam bre y Ventillas, con el 
de 275.Las de Gargantiel y Navacerrada, con el de 250.La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, con el de 200.

Escuelas de niñas.
t

La de Fuenllana, con el sueldo anual de 333£25 pesetas.
La de Valdemanco, con el de 29P27.La plaza de auxiliar de la de Viso del Marques, con el 

de 225.La de Piedrabuena, con el de 125.
PROVINCIA DE CUENCA.

Esmela de niños.
La de Campillo-Sierra, con el sueldo anual de 437£50 pe

setas.La de Carrascosa-Sierra, con el de 375.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Peñalva, con el sueldo anual de 412̂ 50 pesetas.
La de Terzaga, con el de 315.La de Canales de Molina, con el de 290.L a de Valdelagua, con el de 288£75.Las de Bocigaao y Masegoso, coa el de 280.
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Las de Pozo de Almoguera y Semillas, con el de 275.
La de Torionda, con el de 270,
Las de Ejnbid y Casiilnuevo, con el de 259.
La de Aguilar de Anguila., con el de 255.
La de Mesones, con el de 250.
La de Cuevas Labradas, con el de 248*75.
La de Tordelrábano, con el de 220,
La de Cortes, con el de 21o.
La de Sotoca, con el de 210.
L a s  de Bochones', Oler, Vilianueva de la Torre y Carras

cosa de Henares, con el de 200.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Eseuelas de niños.
La de V alsain, con el sueldo anual de 47o pesetas.
Las de Grajee a, P inarejo, Pinillos y Santovénia, con el 

de 27o.
La de Fuentes de Ouéllar, con el de 250.
La de Mata de Quintanar, con el de 187LO.
Las de Sotos de Sepúlveda y Valles de Fuentidueña, con el 

ae i  50.
La de Burgomillodo, con el de 100.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Tepes, con el sueldo anual de 825 pesetas.
Las_de Cabezamesada y Ontígola, con el de 62o.
La de Montesclaros, con el de 875.
Además del^ sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfru tarán habitación capaz y decente 
para sí y su fam ilia , y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Jm s aspirantes rem itirán  sus solicitudes escritas de su 
puño y letra á la respectiva Jun ta provincial de Instrucción 
pública en el término de un mes, á contar desde el dia en que 
el correspondiente Boletín oficial publique este anuncio, acom
pañada de certificación de buena conducta expedida por la 
Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios 
legalizada por el Secretario de la ju n ta  provincial y visada 
por el Presidente, en la que harán constar bajo su firma todos 
los que reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes m en
cionada, tienexi derecho á ser nombrados en virtud de concur
so para. Escuelas incompletas y de párvulos todos los Maes
tros de prim era enseñanza y los que sin serlo posean el certi
ficado de aptitud de que habla el art. 181 de la ley; para las 
elementales cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de 
niños y á 500 pesetas en las de niñas, todos los Maestros de 
prim era enseñanza; para las de la misma clase cuya dotación 
no exceda de las cantidades expresadas los Maestros que regen
ten otras Escuelas obtenidas también por oposición ó ascenso, 
siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos servi
cios en las mismas, y que el sueldo de la Escuela á ciue aspi
ren no exceda en más de 950 del que d isfru tan ; para las Es
cuelas superiores ¿os Maestros con título de esta clase qu@ 
tengan los requisitos exigidos para estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual suel
do al que disfrutan.

Lo que de orden del Fimo. Sr. Rector de esta Universidad, 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  « y Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren' á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

M adrid6 de Noviembre de 4877.—E1 Secretario general, José 
de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Soria.
. Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octubre 
último, he acordado señalar el dia- 3 de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta del acopio de m ateriales para la conservación en el año 
económico actual de la carretera de segundo orden de Yalla- 
dolid á  Soria, cuyo presupuesto de contrata asciende á la  can
tidad de 10.001 pesetas '56 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Noviembre de 1852, en el despacho de este 
Gobierno civil; 'hallándose en la Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas.

Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

P ara tomar parte en la subasta, cada licitador consignará 
en la Caja de Depósitos de esta provincia el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de propo
sición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, nuevamente entre sus autores, una segun
da licitación en los térm inos prevenidos en la citada instruc
ción; fijándosela prim era puja en 50 pesetas, quedando las de
mas á disposición de los Imitadores siempre que no bajen de 
20 pesetas.

■Es d e  advertir que es de cuenta del rem atante el pago de la  
in s e r c ió n  del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á  lo  
d is p u e s to  en Real orden de 20 de Setiembre de 1876.

Soria 7 de Noviembre d e .4877. =  El Gobernador, Angel 
Barrio. : D

Modelo de proposición.
■̂ 1 LO* vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publicado 

con fec h a .. . .  de este mes, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio 
de m ateriales para la conservación en el actual año económico
de la  carretera ue. . . . .  orden de á . . . . ,  me comprometo
a tomar a mi cargo este servicio, con estricta sujeción á Jas ex 
presadas condiciones, por la cantidad d e .___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será declarada 
nula toda propuesta en que no se exprese detalladamente la 
cantidad en peseras y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete al acopio de materiales.)

(Fecha y  firma del que haga la proposición.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto é  que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de segundo orden de Valladolid á Soria. Trozo
comprendido entre el límite de la provincia de Burgos y la

ciudad de Soria. — Presupuesto de contrata: 40.604 pesetas 56 
céntimos.

En  virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octubre 
último, he acordado señalar el dia 3 de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación en el actual año 
económico de la carretera do prim er orden de Taracena á 
Francia, sección primera, cuyo presupuesto ue contrata as
ciende á la cantidad de 28.759 pesetas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 1852 en el despacho de este 
Gobierno civil; hallándose en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tom ar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la Caja de Depósitos de esta provincia el 1 por 103 del pre
supuesto ele contrata, debiendo acompañar al pliego de propo
sición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación en los térm inos prevenidos en la cita
da instrucción; fijándose la prim era puja en 150 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licita dores siempre que no 
bajen.de 20 pesetas.

Es de advertir que es de cuenta del rem atante el pago de 
la inserción del anuncio en la G -a c e ta  d e  M a d r id , conforme con 
lo dispuesto por Real orden de 20-de Setiembre de 1876.

Soria 7 de Noviembre de 1 8 7 ,.=  El Gobernador, Angel 
Barrio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado dei anuncio publicado

con fecha de^ de este mes, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en publica subasta, del 
acopio para la conservación en el actual año económico de la 
carretera de orden de á . . .  . , me comprometo á to
m ar á mi cargo este servicio, con estricta sujeción á las expre
sadas condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de- 
clarada nula toda propuesta on que no se exprese detallada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que haga la  proposición.) y ;-

Nota de la carretera, trozo y presupuesto & que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Taracena á F ra n c ia T ^ rlm e ^  
ra  sección.—-Trozo comprendido desde el lím ite de Guudalaja- 
ra á la ciudad de Soria.—Presupuesto de contrata: 28.750 pe
setees.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden do 16 de Octubre 
último, he acordado señalar el dia 3 de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en publica su
basta del acopio de materiales para la conservación en el ac
tual año económico de la  carretera de primer orden f‘e Soria 

¡ á Logroño por Torrecilla de Cameros, cuyo presupuesto de 
Mxmtrata ,asdendq ,á .labastida d de 6.277 pesetas y 74 céntimos.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
.instrucción de 18 de Noviembre de 1852 en el despecho de este 
Gobierno civil; hallándose en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tornar parte en la subasta, cada licitador consignará 
en lá Caja de Depósitos de esta provincia el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar al pliego de pro
posición el documento que acredite haber verificado"dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores,°una 
segunda licitación en los términos prevenidos en la cLada ins
trucción; fijándose la primera puja en 50pesetas, quedándolas 
demás á voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de 
20 pesetas.

Es de advertir que es de cuenta del rem atante el pago de 
la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , conforme 
con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 1876.

Soria 7 de Noviembre de 1877.— El Gobernador, Angel 
Barrio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con f echa. . . . .  de este mes, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de m ateriales para la conservación en el actual año
económico de la carretera d e   orden de á . . . . . ,  me
comprometo á tomar á nn cargo este servicio, con estricta 
sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado ; advirtiéndose que será 
declarada nula toda proposición en que no se exprese deta
lladam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete ai acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto el que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Soria á Logroño por T o rro - 
cilla de Cameros.—Trozo comprendido desde la ciudad de S o 
ria hasta el con fin de la provincia de Logroño.—Presupuesto 
de cqntrata: 6.277 pesetas y 74 céntimos.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l.
SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Noviembre.
Núm. 423 Anselma San Segundo.—Burgo-Pando*

124 Florencia Dórente.—Zaragoza.
425 Felipa Aroeena.—Peña de Ebro,
426 José María Aldix.—Nigran.
427 Mariano Osorno.-—Guadalajara.
428 Marquesa de Gaviria.—Sevilla.
429 Prudencio P ita.—Pontevedra*
430 Prudencia Perez.—Oolgunru
434 Pascual A randa.—Alcanadro.
432 Rafael Gómez,—Alcolea del Rio.

Núm. 433 Ricardo Iñiguez.—Valencia.
434 Severo Molina,—Molina de A.
435 Santos Alonso.—Astorga.
136 Teresa López.—Boat.
437 U. Bidón.—Sevilla.
438 Victorio.—Mondé j ar.
439 Venancio López.—Málaga.

Madrid 8 de Noviembre de 4877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

C a p ita n ía  g e n e r a l  de  M a r in a  d e l D e p a r ta m e n to
d e  F e r r o l .  yvvñ

En cumplimiento de Real orden de 28 de Julio último, y en 
v irtud  de acuerdo de esta corporación del dia de hoy, so anun
cia á pública licitación ante la misma para la una del 45 de 
Diciembre próximo la subasta de los géneros y efectos de con
sumo general que durante dos años puedan necesitarse en este 
Arsenal, comprendidos en los dos grupos á que hace referencia 
el pliego de ccnui dones y precios tipos de los mismos que á 
continuación se in se rtan , los cuales se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Capitanía general de este Departamento 
hasta la referida hora, en que dará principio el acto.

Lo que so anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 20 de Octubre de 4877. — El Secretario, Gabriel P ita 
da Veiga.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — Pliego de 
condiciones^ bajo las cuales se saca á pública subasta el sumi
nistro de géneros y efectos de general consumo d continuación 
expresados, que se necesitan por el término de dos años en el 
Arsenal de este Departamento.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

4.a El sum inistro de los géneros y efectos que so contratan 
se divide en los dos lotes siguientes, designándose al frente de 
cada uno de aquellos los precios para la subasta:

SEGU NDO  LOTE DEL QUINTO G RUPO, Precios ti-o*
para

Clase de unidad.—Unidad. la subasta.
Bombas de cristal cuajado para candeleras de ba

lance .............................................................................     Q‘50
Idem id. esmerilado, forma de campana, marca

m ayor................................................................    7 <5Q
Idem id. liso de id. id. de d ianas  .............................. 6‘50
Idem id. de id. id. de b o la ....................................... .. 5
Idem de id. id. en id. de tulipán con g u irn a ld a . . . .  8
Cristales curvos para faroles.........................................  3
Idem de aumento de colores para id. de señales  20
Idem de. caras paralelas para horizontes artificia

les en ..............      3
Idem de patente cóncavos redondos para telégrafos

de tim oneles...........................................................    3‘50
Idem de id. id. de colores pera faroles de situación. 24
Idem de patente planos blancos hasta de 200 centí

metros cuadrados exclusive..............................................  R75
Idem de id. id. id. de 200 á 400 id. i d   . 3*49
Idem de id. id. id. de 400 á 600 id. id   ... 5
Idem de id. id. id. de 60© á 800 id. i d    ........... 45*58
Idem de id. id. id. de 800 á 4.000 id. id ............... . . . .  49*90
Idem de id. id. id. de 4.000 á 4,200 id. id ...................  23*80
Idem de id. id. id. de 4.200 en adelante..................... * 26*40
Idem de patente planos de colores hasta de 200 cen

tím etros cuadrados exclusive..  ....................    3 ;25
Idem de id. id. id. de 200 á 403 id. i d . 0 i30
rdem de id. id. id. de 400 á 600 id. i d . 7‘30
Idem de id. id. id. de 600 á 800 id. id   . 40*75
Idem de id. id. id. de 800 á 4.000 id. id .. 45*30
Idem de id. id. id. de 4.000 á 4.200 id. id.................... 20
Idem de id. id. id. de 4.200 en adelante....................... 25*46
ídem ordinarios de colores para telégrafos de timo

neles   . . . .  . .........................................................  2*25
Idem sencillos hasta de 800 centímetros cuadrados

exclusive  ..........................................................   0*35
Idem id. de 800 á 4.200 id. id.........................................  0*50
Idem id. de 4.200 á 1.600 id. id  ........................  0*65
Idem id. de 4.600 á 2.000 id. id   ...........      0‘85
Idem id. de 2.000 á 2.400 id. id ....................................  4*07
Idem id. de 2.400 á 2.800 id. id .................     4*45
Idem id. de 2.800 á 3.200 id. i d .    ...............    4*99
Idem id. de 3.200 á 3.500 id. id   ........................  2*44
Idem id. de 3.500 á 3.800 id. i d .  ................................  2*78
Idem id. de 3.800 á 4.400 id. id ....................................  2*98
Idem id. de 4.400 á 4.400 id. id   .................      394
Idem id. de 4.400 á 4.700 id. id  „..........  3*43
Idem id. de 4.700 a 5.000 id. i d .   ...............................  3*84
Idem id. de 5.000 á 5.250 id. id .....................................  4*17
Idem id. de 5.250 á 5.500 id. i d .  .................................. 4*78
Idem id. de 5.500 á 5.750 id. i d . , ...................    5*38
Idem id. de 5.750 á 6.000 id. id ................................  5*82
Idem id. de 6.000 á 6.250 id. i d .    ............................  6*27
Idem id. de 6.250 á 6.500 id. i d .    ............................. 6*80
Idem id. de 6.500 á 6.700 id. id .....................................  7*58
Idem id. de 6.750 á 7.000 id. id    * 8*80
Idem id. de 7.000 á 7.250 id. id ..................................... 40*40
Idem id. de 7.250 á 7.500 id. i d .   ..............................  44*60
Idem id. de 7.500 á 7.750 id. id ....................................  42
Idem id. de 7.750 á 8.000 id. id   .................... 45*25
Idem id. de 8.000 á 8.250 id. id .......................    46*20
Idem id. de 8.250 á 8.5(1) id. id .   ..............................  47*70
Idem id, de 8.500 á 8.750 id. id ....................................  48*50
Idem id. id. de 8.750 á 9.000 id. id ............................... 49*60
Cristales ordinarios dobles y rayados hasta de 800

centímetros cuadrados exclusive........... 0*50
Idem id. é id. de 800 á 4.200 id. id ....................... 0*80
Idem id. é id. de 4.200 á 4.600 id. id . .  ...............  4 *35
Idem id. é id. de 4.600 á 2.000 id. id ..........................  4*85
Idem id. ó id. de 2.000 á 2.400 id. id..................   £ ‘38
Idem id. é id. de 2.400 á 2.800 id. id ..........................  3*20
Idem id. é id. de 2.800 á 3.200 id. id .................... 4
Idem id. é id. de 3.200 á 3.500 id. id ...............    4*50
Idem id. é id. de ,3,500 á 3.800 id. id...............................   5
Idem id. é id. de 3.800 á 4.400 id. id .................... . , . .  5*50
Idem id. é id. de 4.100 á 4.400 id. id .    ............  6
Idem id. é id. de 4.909 á 4.700 id. i d . . . . . ................ 7*42
Idem id. é id. de 4.700 á 5.000 id. id   ...................... 7*65
Idem id. é id. de 5.000 á 5.250 id. id   .............. 8*48
Idem id. é id. de 5.250 á 5.500 id. id .....................   9*75
Idem id. ó id. de 5.500 á 5.750 id. id ..........................  40*42
Idem id. é id. de 5.750 á■-6.009 id. i d .......................... 44*25
Idem id. é id. de 6.000 á 0.250 id. i d .......................... 42*83
Idem id. é id. de 6.250 á 6.500 id. i d .......................... 44*30
Idem id. é id. de 0.500 á 6.750 id. id .......................... 46*25
Idem id. é id, de «‘.750 á 7.000 id. i d ..........................  47*30
Idem id. é id. de 7.000 á 7.250 id. i d ..........................  20*42
Idem id, é id. de 7.250 á 7.500 id. id................   22*§Q
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Precios lipos
p;ira 

la suhasla .

Cristales ordinarios dobles y rayados de 7.500 á 7.750
iáem id. . . . . . . . . . . . . . . .    * • 83

Idem id. ó id. de 7.750 á 8.0' )0 id. id  . . . . . . . . . .  86*30
• Idem id. é id. de 8.000 á 8.850 id. id.................. 8 / ‘5(j
Idem id. ó id. de 8.830 á 8.500 id. id .     ...............   89*50
Idem id. ó id. de 8.500 á 8.750 id. id   ; 38
Idem id. é id. do 8.750 á 9.000 id. id. ..............  07
Cristales ordinarios triples hasta de 800 centímetros

cuadrados exclusive . . ................................ * . . .  8;5o
Idem id. id. de 800 á 4.800 id. id ........................................  0
Idem id. id. de 1.800 á 1.G00 id. id . ............   8*49
Idem id. id. de 1.600 á 8.000 id. id...................... 11‘88
Idem id. id. de 8,000 á £.100 id. id .  ........  1*67
Idem id. id. de 8,400 á 8.800 id. id ...............................  81‘99
Idem id. id. de 8.800 á 3.800 id. id.    ...................  . 81
Idem id. id. de 3.8CQ á 8.600 id. id ., ........................... 87
Idem id. id. de 3.600 á 3.800 id. i d . 30
Idem id. id. de 8.800 á 1/100 id. id .   .................. 38
Idem id. id. de 1.100 á 1.100 id. id   ............... 36
Idem id. id. de 1.100 á 1.700 id. id       ......... 48*75
Idem id. id. de 1.700 á 5.000 id. id...............................  45*75
ídem id. id. de 5.00Ü á 5.850 id. id  ..................... 50*80
Idem id. id. de 5.830 á 5.500 id. id............................... 58
Idem id. id. de 5.500 á 5.730 id. id  . ..........   68*87
Idem id. id. de 5.730 á 6.000 id. id ................... 67‘50
Idem id. id. de 6.000 á 6.850 id. id....................   78*75
Idem id. id. de 6.850 á 6.500 id. id .....................   88*83
Idem id. id. de 6.500 á 6.750 id. id .  ..............   97‘SO
Idem id. id. de G.750 á 7.000 id. id ...............    148*30
Idem id. id. de 7.000 á 7.830 id. id . . . . . . . . . .  483*75
ídem id. id. de 7.850 á 7.500 id. id................  1501)5
Idem id. id. do 7.500 á 7.730 id. id . .  !8ü‘6ü
Idem id. id. do 7.750 á 8.000 id. i d . .  . . ........ . 198*60
Idem id. id. de 8.000 á 8.850 id. id  ........   808*75
Idem id. id. de 8.850 á 8.500 id,.id..............   897*80
Idem id. id. de 8.500 á 8.750 id. id     ........  815*50
Idem id. id. de 8.730 á 9.000 id. i d. . v ..  v   ..........  880 ^
Lunas circulares para espejos de artillería..............  8*50
Idem para espejos hasta 1.000 centímetros cuadra

dos exclusive ........           8*50
Idem para id. do 4i)00 á 1.500 "d. id .   ....   5*60
Idem para id. de i .300 á 8 100 id. i d. . . . . . . . . . . . . .  7*18
Idem  para id. de 8.oi ut ti 8.500 ‘d, id.........11*5)
Idem para id. de 8.5 * i á 3 uoij ni. i d . , 15*83
Idem para ú. de 3.060 á ¿í.Iv'o J. id  ............  18*50
ídem paia id. de 3.300 á 1.600 id. id. . . . . . . . . . . . . .  83*18
Idem pare VI. ele 1.000 á 1.3UÜ id. id.    .... ................. 87
Idem ] are id. do 1.500 á 5.000 id. id .  .   30*50
Idem para ul. do 1.500 á 5.000 id. id.........................  . 60*30
Idem partí id. de 6.000 á 7.000 id. id ...........................  80*10
Idem para id. de 7.000 á 8.000 id. id  ........... 93
Idem para id. de 8.000 á 9.000 id. id»  ....... 108
Idem para id. de Q.C30 á 10.000 id. id .  ...........   115
Idem para id. de 10.000 á 11.000 id. id . ................    13/*50
Idem para id. de 11.000 á 18.000 id. id .  ....    111
Idem para id. de 18.000 á 13.000 id. id .................  160
Idem para id. de 13.000 á 11.000 id. id   ...   494
Idem para id. de 11.000 id. cuadrados en adelante.. 830

DÉCIMO GRUPO.

Kilogramo.
Cobre en plancha de menos de un milímetro grueso. I
Idem id. id. desde uno id. hasta tí id....................... . .  j
Idem id. id. desdo tí id. en adelante............................. I
Flejes de cobre................ , ..................................... i oin^
Cobre en cabilla desdo 6 milímetros grueso haota 101 j

idem id. exclusive...................................................... .. I
Idem en barras cuadradas desde 3 milímetros de l

grueso hasta 35 id .........................................................  J
Alambre de cobre desde el núm. 0*0 hasta el núme- í Q<nQ

ro 30 exclusive...............................................     i
Clavos de cobre hasta de 70 milímetros exclusive.. \
ídem id. de 70 a 116....... ............................ ....................  J
Idem id. de 116 á 186....................................................... f
Idem id. de 186 á 853................ ............................. ....... I
Idem id. de 853 en adelante................ .......................... f
Tachuelas de cobre de ruónos de 10 milímetros.. . .  ?
Idem id. de 10 á 15 id ......................................................\ iG)a
Idem id. de 13 á 86 id..................................................
Idem id. de 80 á 85 id................. ..................................... I
Idem id. de 83 en adelante  ................... 6
Pernetcs de cobre  ................................................|

Unidad. 1
Arandelas de cobre............... ........................................... |

Kilógramo.
Remaches de id. de cabeza esférica de menos de 10

milímetros de grueso y ménos de 10 id. de largo
exclusive.............................................................................

Idem id. del mismo grueso y de 10 d 80 id .. .\
Idem id. del id. id. y de 80 á 30 id   ......... j
Idem id. del id. id. y de 30 id. en adelante......  I
Idem id. de 10 á 80 y más milímetros grueso y mé- J

nos de 80 milímetros largo id.................. ................ I
Idem id. del mismo grueso y de 80 á 30 id. de id. id. f
Idem id. del id. y de 30 id. en adelante...................... f
Remaches de cobre de cabeza cónica de ménos del 

10 milímetros grueso y ménos de id. de largo ex- \ Qi0ri
clusive..............................................................................)

Idem id. del mismo grueso y de 10 á 80 id. de id.
idem..........................   *........................................ ..

Idem id. del id. id. y de 80 d 30 id. id................ ..
Idem id. del id. id. y de 30 id. en adelante.................
Remaches de cobre de cabeza cónica de 10 á 80 y 

más milímetros de grueso y ménos de 80 id. lar
go exclusive....................................................... ............

Idem id. id. del mismo grueso y de 80 á 30 id. id.. .  I
Idem id. id. del id. id. y de 30 id. en adelante /
Clavos de bronce hasta de 70 milímetros exclusive, \
Idem id. de 70 á 116 id................ . . . . . . ......................  )
Idem id. de 116 á 186 id. id .............. [ ........... ’ ........... f «lí?0
Idem id. de 186 á 853 id id  ............................... /
Idem id. de 853 en adelante  ........... ! ! . . . . * ___ 1
Idem id. para aforro........................................................  )

8.4 Todos los géneros y efectos contratados deberán entre
garse iguales á los modelos y muestras que presente la Ad
ministración, ó reunir las circunstancias que siguen:

q u i n t o  GRUPO.—  Segundo lote,
Los efectos de cristal serán todos de superior calidad, de 

las dimensiones fijadas en la condición anterior, y de forma 
igual á los modelos de la sala de reconocimientos.

DÉCIMO GRUPO.

Las planchas serán elaboradas con cobres de naturaleza se
mejante ai que producen las minas de Riotinto, para lo cual 
la comisión encargada del recibo de ellas tendrá la facultad 
do proceder á los ensayos y pruebas comparativas que juzgue 
conducentes «á asegurarse de la expresada circunstancia, así 
como de la pureza de ios cobres, de la buena fabricación de los 
efectos, y de si estos reúnen la ductilidad, resistencia, dimen
siones y demás circunstancias que se exigen á los de su clase, 
señalándose á continuación lasque deben reunir, y pruebas 
que se practicarán según la naturaleza y aplicación de dichos 
efectos.

Planchas de aforro.-—Las planchas de cobre para aforrar los 
fondos de los buques y embarcaciones menores, llamadas por 
esta razón planchas de aforro, son las de mayor consumo en 
los Arsenales, y las que por la naturaleza de mi aplicación y 
uso requieren mayor esmero y cuidado en su fabricación. De
ben estar perfectamente laminadas; y aunque la operación se 
haga en caliente, haihde presentar una de sus caras abrillanta
da y lisa. Serán do un grueso uniforme en toda su extensión; 
no presentando en las superficies grietas, hendiduras, escamas, 
vejigas, oquedades, asperezas ni defecto alguno de laminación. 
Los lados y cantos, ó sean los bordes de las planchr s, serán 
rectos, lisos, sin grietas, cortados á escuadra, y sin falta al
guna cu los ángulos. Las planchas además no han de presen
tar bombeo alguno, de suerte que tendidas en una superficie 
plana se ajusten perfectamente sin esfuerzo de ningún género, 
y ofrezcan la flexibilidad necesaria para, adaptarse bien á los 
fondos de los buques á que se destinan, sin que resulte en la 
aplicación abolladuras en las planchas.

Corno no siempre sean aparentes ó puedan descubrirse á 
simple vista los defectos de las planchas, ya procedan estos de 
mala laminación, ya de la fusión ó afinado del lingote de don
de se sacan, podrán examinarse sus caras con un lente, y so
meterles después á la siguiente experiencia: se sumergirá la 
plancha de prueba en acido sulfúrico diluido durante media 
hora, con lo cual desaparecerán los cuerpos atacables por aquel 
ácido que se encuentren en la superficie de la plancha; mas 
si esto no bastase por existir algunos que no lo fueran, en se
guida se hará con la plancha una caja, en la que se echarán 
cuatro litros de aceite, y someterá á un fuego sin humo, de 
temperatura la más constante posible durante 10 minutos, 
tiempo medio que se calcula necesario para producir la ebulli
ción del aceite: durante esta operación se determinará una 
deterioración rápida en los puntos de la plancha donde exis
tan defectos ó una distribución molecular poco arreglada; de 
suerte que retirada la caja del fuego, vaciado y escurrido el 
aceite sin limpiarla, y cuando ya está fria, quedarán de mani- 
ílesto los defectos que antes no se percibían, y que podrán ob
servarse, sea á simple vista, ó sea con un lente.

Los largos y anchos de Jas planchas serán los mismos que 
expresa el estado siguiente, letra A; y respecto á los gruesos, se 
indican en milímetros y fracciones de milímetros, y su equiva
lencia aproximada en números del escantillón ó calibrador in
glés de Birminghan, por ser este medio de más fácil verifica
ción. Deberá, no obstante, atenderse más á los pesos que á los 
gruesos, para cuya determinación se dividirán las planchas en. 
lotes de á 50 cada uno; pero perteneciendo á un mismo número 
ó categoría, se pesará con separación cada lote, y dividiendo el 
resultad© por 50 se tendrá el peso medio correspondiente á 
cada plancha. En el caso de que dicho peso no correspondiese 
al que designa la cuarta columna del esmdo para cada plan
cha, según su categoría, se admitirá una tolerancia en más ó 
menos de un 30 a vos, cuya tolerancia se expresa en gramos en 
la sexta columna del referido estado. Las planchas cuyo peso 
no esté comprendido entre los límites citados serán des
echadas.

LETRA A.

Estado que manifiesta las categorías, dimensiones y yeso d é la s  
planchas de cobre pava aforro , así como las tolerancias en más 
ó ménos que se admiten para pesos.

r  ¡>  X3 GRUESO EN MILÍMETROS _  H
T V o E T  % g  o  S  ‘ Y SU EQUIVALENCIA O ja p  o  0  g-
g  O b5 © g* »  S. APROXIMADA EN NÚME- ¡  g" g" | P g

g  : . : ® ROS DEL CALIBRADOR g  7=L 3 o
a p v .  *. • I §  DE BIRMINGHAN.,

í ' =̂ ¡ ==̂ =r i i í l §i 5? ; _ i !  Imador: : | | j j  | .
Número I .  1*75 0*30 9*88 1R9 18 .309
Número 8. 1*65 0*50 6*60 0*39 81 880
NúmeroS. 1*50 0*35 3*85 1*18 18 175
Número 4. 1*40 0*33 3*70 0*81 81 185. .

Planchines
Número 1. 1*80 ¡0‘3o 8*38 0*63 83 80
Numero 8. 1 0*33 1*05 0*34 88 35

N o t a .  Los planchines núm. 8 son los comunmente llama
dos cobre papel, usados para forrar botes de tingladillo ó em
barcaciones menores, cuyos fondos tienen muy poco espesor.

Planchas pana construcción- de tubería y otros usos.—Las 
planchas de cobre para construcción de tubos ó cañerías de 
vapor, tubos de conducción de aguas, jarras para envase de 
pólvora y otras atenciones que ocurren en los Arsenales, debe
rán ser laminadas en caliente, sin el abrillantado que se exige 
á las de aforro, pero blanqueadas. Tendrán un ancho y grueso 
constantes; sus superficies serán lisas, sin grietas , escamas, 
ampollas, oquedades ni defecto alguno de laminación, como se 
ha indicado para las citadas planchas de aforro; pudiendo, 
para asegurarse de que no existen, emplearse los mismos me
dios ó procedimientos señalados para descubrirlos en aquellas. 
Los bordes de las planchas serán rectos, lisos, cortados á es
cuadra y sin faltas en los ángulos.

Las planchas destinadas á la construcción de tubería de
berán presentar una resistencia á la tracción de 84 kilogramos 
por milímetro cuadrado de sección. Deben además estas plan
chas y las que se destinen á la fabricación de jarras para en
vases de pólvora y otros usos resistir las pruebas siguientes: 
que se puedan doblar en frió á ángulo recto y arista viva en 
cualquiera dirección, sin presentar hendiduras, grietas ni aun 
asperezas al tacto: que dobladas hasta aplicarse una sobre 
otra las dos hojas ó ramas de una misma plancha, no se rom
pan en la operación ni resulten grietas ni hendiduras: que 
estas mismas planchas, después de recocidas, puedan desdo
blarse sin romperse: que se puedan embutir ó formar con 
ellas un casquete esférico del mismo diámetro y 18 centíme
tros de flecha con las que tengan dos y medio milímetros de 
espesor, y un casquete esférico del mismo diámetro y 18 cen
tímetros de flecha con las que tengan dos y medio milímetros 
de espesor para arriba, no debiendo presentar grietas ni otros 
defectos: que soldadas dos planchas ó pedazos de una misma

pía nena por meeuo aei estaño , presenten una soleta aura 
perfecta,

En cuanto á las dimensiones de esta clase de planchas, 
suelen ser tan variables como variables son las atenciones á 
que se destinan. Sus gruesos varían de uno á 7 milímetros; sus 
anchos llegan algunos hasta un metro 30 centímetros: sus lar
gos son también variables; y en la imposibilidad de sujetarlas 
á dimensiones tijas y constantes, se expresan en el siguiente 
estado letra B las que suelen reunir las de mayor consumo, 
sin que por esto se entienda que la Marina está obligada á 
pedir Jas planchas que necesite precisamente arregladas á las 
dimensiones del estado, que solo se estampa como mera indi
cación.

LETRA B.
Estado que manifiesta las dimensiones de las planchas de cobre- 

más comunmente usadas en la construcción de tubería y ja r 
ras para envases de pólvora.

P  >  G R U ESO  E X  M IL ÍM E T R O S

ñj g  Y  EN  E Q U IV A L E N C IA
Calificación cg  g -  a p r o x i m a d a  e n  n ú m e -

o  o  RO S D E L  C A L IB R A D O R

delas g £ DK B.HMmGiuK. OBSERVAC ION L‘3.

planchas. |  |  Milíme.
r  '  ^r o s ' l i b r a d o r .

Número 8, l ‘7o 0‘M l ‘S 17 No se indican los
Número 8 1‘39 0‘o3 l ‘S 17 pesos pertenecientes
Número 7 1‘86 0‘S0 l ‘g 17 ácadaplancha;pero
Número 8 d‘39 0 ‘í i  l ‘o 47
*xt ' uv i , '\/Y r\t f  x 4 /V  a rv L ctZ O ü  ClL o  u l í )  1^1.0 ~Numero 9 d 09 0 41 1. o ,1 gramos por metro
Número 10 1*16 0*o4 1*5, 17 cuadrado de super-
Número 11 1*87 0*61 8 15 ficic y por milímetro
Número 18 1*08 0*51 8 15 de grueso.
Número 13 3*11 0*14 8*5 14
Número 14 4 0*67 8*5 14
Núm e,ol5 4 0*48 8*5 i 4
Número 16 3*11 1*14 3,5 10
Número 17 4 0*67 3*5 10
Número 18 4 0*48 3*5 10
Número 19 3*11 1*14 5 6
Número 80 4*63 1*50 7 8
.Número 81 3*31 1*35 7 8

Flejes .—Los flejes que se destinan para la construcción 
delarcs de algunas piezas de tonelería, para rayos en las pie
zas de arboladura y algunos otros usos, deben ser laminadas 
en caliente, sin que presenten grietas, escamas, oquedades etc.; 
su espesor ha de ser uniforme y su ancho constante, siendo 
sus bordes lisos y rectos. Doblados en ángulo recto, no han de 
presentar grietas ni hendiduras.

Sus dimensiones están ordinariamente comprendidas entre 
los límites que se fijan en el estado que sigue:

l e t r a  C.
Estado que manifiesta las categorías, dimensiones y aplicación de 

i^ lo s  flejes empleados en los Arsenales.

G R U E SO  EN  M IL ÍM E T R O S Y

L a r g o  A n c h o  e q u i v a l e n c i a  a p r o x i m a d a
°  EN M IL IM E T R O S D E L  C A L IB R A -

Categoría d o r  d e  b i r m i n g h a n .oa en
de los flejes. Númerometros. m e t r o s .  . i n u i i r i o

Milímetros. del 
________________________________________________calibrador.

Número 1 ........  1*35 0*046 8 15
Número 8 ........  1*16 0*035 8 15
Número 3 ........  0*84 0*083 8 15
Número 4 ......... 0*84 0*083 8 15
Número 5 ......... 3 .0*100 j 1|

Número 6 ......... 3 0'070 {

Número 7   3 G‘050 j p7

Número 8 ......... 3 0‘038 [ d|  j 7

1
Cabilla y cuadradillo.—Las barras de cobre de sección cir

cular y cuadrada, llamadas por esta razón cabilla y cuadradi
llo, se destinan generalmente á la fabricación de pernos, cán
camos, tornillos etc. Deberán ser laminadas en caliente, rectas 
y bien calibradas de un extremo á otro de la barra, y sus to
pes ó extremos cortados á tijera. Las caras ó superficies de 
las barras no han de presentar ningún defecto de laminación, 
y han de ofrecer una resistencia á la fracción de 84 kilogra
mos por milímetro cuadrado de sección. Probadas las barras 
en caliente á la temperatura del rojo oscuro, ya se trate dé es
tirarlas, aplastarlas, doblarlas ó taladrarlas, no han de pre
sentar grietas, escamas, pajas ni hendiduras.. Cortadas-para 
hacer un perno en frío, no ha de presentar la cabeza de este 
grietas ni hendiduras; y dispuesto el otro extremo para rema
charse sobre plancha ó anillo, se ha de poder hacer el remache 
sin que este salte. •

Las dimensiones de las barras serán variables, pudiendo 
considerarse generalmente estas variaciones comprendidas en
tro los límites siguientes: para los largos desde tres á seis 
metros, y para los gruesos ó diámetros en la cabilla desde 
ocho á 46 milímetros, y en el cuadradillo desde 44 á 58; va
riando ámbos de un grueso á otro de dos en dos milímetros, de 
suerte que existirán para cada una de las dos clases de barras, 
esto es, cabilla y cuadradillo, 81 menas diferentes.

Alambre.— El alambre de cobre empleado comunmente 
para pernetes en los motones de piezas, enjaretados y otros 
usos, debe ser tirado á hilera, perfectamente calibrado y libre 
en toda su longitud de escamas, grietas, oquedades ó cualquier 
otro defecto que acuse una laminación ó estirado imperfecto:’ 
como prueba de su buena calidad, el alambre, cualquiera que 
sea su espesor, ha de ser susceptible de reducirle á otro de un 
diámetro cinco veces menor, pasándolo nuevamente á la h i
lera, sin que de esta operación resulte defecto de los indi
cados.

Sometido á la tracción, ha de ser capaz de resistir un es
fuerzo de 30 kilogramos por milímetro cuadrado de sección.

Los diámetros del alambre serán variables, midiendo con
siderarse sus variaciones comprendidas entre 1 y 8 milíme
tros, ó lo que es lo mismo, los diámetros podrán recorrer los 
números del calibrado de Birminghan, comprendidos del 4 al 
80, ámbos inclusive.

Clavazón de cobre.—Bajo el nombre de clavazón se com
prende todo los clavos de cobre usados en la construcción na-,
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va!» 'Deberán ser trabajados á mano y en frió, exceptuándose 
las menas de 42 á 40 milímetros, ambos inclusive, que podrán 
ser hechos á máquina. Las caras de los clavos presentarán 
una superficie unida, con brillo y perfectamente plana, y tanto 
dichas caras como las aristas no han de tener grietas, esca
rnas ni oquedades. El espesor de la caña será constante, á par
tir  desde ios dos tercios superiores, disminuyendo desde aquí 
hasta la punta de una m anera uniforme, pero en disposición 
que las aristas del clavo formen una línea continua desde la 
punta á la cabeza. Gomo prueba para reconocer la buena ca
lidad de los clavos, lia de poder redoblarse la caña sobre sí 
misma, sin que por esto se presenten escamas ni grietas en el 
codillo. Introducidos en un tac© de roble ú otra m adera dura, 
110 han de desprender sus cabezas ni sufrir hendiduras; rem a
chados en un tablón ó pedazo de madera de ménos grueso que 
el arco del clavo, se ha de poder enderezar de nuevo y sacar 
sin que los clavos presenten alteración.

Las formas, dimensiones y peso de los clavos se ajustarán á 
los muestrarios ó modelos que habrá de manifiesto en los alm a
cenes generales de los Arsenales, indicándose sin embargo en el 
estado que sigue los largos que habrán de te n e r ; siendo de 
advertir que en ellos no están comprendidas las cabezas, ex
cepto en las menas de 42, 17, 25, 3o y 46 milímetros, que se 
suponen hechos á máquina, y en los cuales el largo expresado 
es el total del clavo:

l e t r a  D

Estado que manifiesta las dimensiones de la clavazón de cobre
usados en ¡os Arsenales.

Largo de los clavos. L argo  de los clavos. Largo  de los c la vo s .

63 centímetros, 37 centímetros. 42 centímetros.
60 id. 35 id. 400 milímetros.
58 id. 33 id. ' 90 id.
56 id. 30 id. 80 id.
33 id. 28 id. 70 id.
54 id. 26 id. 58 id.
49 id. 23 id. 46 id.
46 id. 24 id. 35 id.
44 id. 49 id. 23 id.
42 id. 46 id. 47 id.
4-0 id. 44 id. 42 id.

Tachuelas de cobre.—Las tachuelas de cobre han de satisfa
cer á las mismas condiciones que la clavazón;; podrán ser he
chas á mano ó á máquina, y sus largos son por lo común 
de 42, 47 y 23 milímetros. Su forma y grueso serán con arre
glo á los modelos que habrá expuestos en los Arsenales, advir
tiéndose que el consumo es muy escaso.

Pernetes y arandelas de cobre.—La principal aplicación‘dé
los pernetes es para la construcción de embarcaciones meno
res. Pueden ser hechos á m áquina ó á mano; pero en ambos 
casos las cabezas* que serán troncónicas, han de estar limpias, 
sin rebabas mi grietas; la caña ha de ser cilindrica, perfecta
mente calibrada, y su ductilidad ha de ser tal que perm ita do
blarse y remacharse sin presentar grietas ni soltar el rem a
che. Su rebistencia á la tracción lia de ser de 30 kilogramos 
per milím etro cuadrado.

Es condición precisa que con los pernetes se entreguen las 
anillas ó arandelas sobre que se han de rem achar, siempre 
que se pidan, así como el que se entreguen ó pernetes sólo ó 
arañuelas sólo, si así se expresare el pedido. - .

Las arandelas ó anb.las serán de forma circular y de un 
grueso uniforme, sin que presenten grietas ni hendiduras en 
los bordes exteriores ni en los del agujero. Este ha de ser bien 
calibrado y sin rebabas.

Las dimensiones y formas de los pernetes y arandelas se
rán  con arreglo á los modelos que habrá expuestos en los Ar
senales, expresándose en el siguiente estado los más comun
mente usados:

LETRA E.

Estado que manifiesta las dimensiones de los pernetes y aran
delas correspondientes más en uso en la Marina.

P E R N E T E S. II AR A N D E LA S.

rí)CTm fHíiTA*r Largo d iá m e t r o  D iá m e tro
tLAMI'itUiiLU total en en m ilím etros de la e xterio r G rueso 

céntím e- 1 enm ilím e- en m ilím e
tros. Cabeza. Caña. tros. tros, <

Número 4 . . . .  45 42 8 J 49 .. 2‘5
Número 2   44 40 6 j 44 . 2
Número 3 . . . .  8 9 5 ; j| 43 4‘5
Número 4 . . . .  7 8 4 !- n ! 42 4
Número 5 . . . .  6 7 3‘5 42 4

Remaches de cobre con sus arandelas.—Los remaches se 
destinan generalmente al cosido de m angueras de cuero, cor
reas de trasm isión y otras piezas de talabartería. Serán de 
cobre estañados, y estarán surtidos de. las anillas ó arandelas 
correspondientes. Las cabezas serán estampadas, perfectamente 
limpias, sin rebabas ni grietas. La caña será ligeramente có
nica ó en disminución hácia la punta. Han de poder rem a
charse en frió, sin que salten los remaches ni presenten grie
tas. El baño de estaño que cubre así los remaches como las 
arandelas ha de estar uniformemente repartido, y unos y otros 
se deberán ajustar en sus dimensiones y formas á.los mode
los délos m uestrarios;sin  embargo de lo cual se expresan sus 
dimensiones en el estado que sigue:

LETRA F .

Estado que manifiesta las dimensiones de los remaches más co
munmente usados.

r e m a c h e s  e s t a ñ a d o s . a r a n d e l a s .

DIÁMETRO
g' g en milímetros tomado en la 3 - 2' jÉ̂ S 3 3

DS5ÍSIMCI05. | o  —   | o g  g - f . g  | |
o  2 „ r , Extrema- 3 S ^  ? s? 3 §
f" B C abe za . £  d ad  d e la  ?  g  % g  o  o  S  g  
: 7- Tacana. caña. ; -2.H “ .g g- ; B.

Número 4 . . .  42 9 5 4‘5 42 4‘5 4

Número 2 . . .  45 44 £  5‘5 45 5‘5 4

Clavazón de bronce.—La clavazón de bronce que se destina 
para clavar ó fijarlas planchas de aforro ha de ser fundida, em

pleándose en la composición de bronce 86 por 400 de cobre se
mejante al de Riotinto, 7 por 400 de estaño y 7 por 400 de zinc, 
cuyas proporciones podrán comprobarse por medio del análi
sis. Dicha clavazón se emplea tai cual sale de la fundición, con 
sólo haberla pasado en el tambor bombo en donde se limpia 
de la arena que pueda tener adherida de la fundición. lía  de 
ser, pues, perfectamente limpia, sin rebabas y sin sacar punta 
á la caña ni lim ar la superficie. Tampoco será recocido, y se 
probará su dureza y resistencia clavándolos en un taco de 
roble ó madera dura con una maceta- de madera. Ea esta ope
ración ó prueba no se han de doblar ni saltar las cabezas. Las 
dimensiones, forma y peso serán arreglados al siguiente 
modelo:

l e t r a  G

Estado que manifiesta las clases, dimensiones y peso de la cla
vazón de aforro.

DIÁM ETRO  EN LA  NÚMERO
L argo  total r- r- de los clavos

en r, „ . . . .  por térm ino
CLASIFICACION. C ab eza  en de la medio que e n -

nnlim etros. _  ( cana en irarien caririd
m ilímetros, m ilím etros. “ 3 ^

Número 4 . . .  37 44 5 240

Número 2 . . .  34 40 4*5 290

Número 3 . . .  20 9 4 390

3.a Los m ateriales que se inviertan en las pruebas que sea 
necesario verificar para su reconocimiento serán de abono del 
contratista si ios géneros presentados resultasen de buena ca
lidad, y por lo tanto  de recibo.

4.a P ara la entrega de los efectos se concede al contratista 
los plazos que á continuación se expresan, que empezarán á 
contarse desde el dia en aue reciba l a  oportuna orden de la 
Intendencia del Departamento:
Quinto grupo .   ...................................    20 dias.
Décimo idem    ..................... .................... * . . . . . . . . .  40 idern.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

5.a P ara  tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal, y acreditar, con la  presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado en la Caja general de 
Depósitos, ó en sus sucursales de las provincias, las cantida
des que á continuación se expresan, en metálico ó en cuales
quiera efectos públicos admitidos por la ley al tipo que deter
mina el Real decreto de 27 de Agosto último; y precisamente 
en metálico si dicha imposición se verifica en la Depositaría 
de Hacienda pública de la capital del Departamento, á saber:

Pesetas.

Para el quinto grupo.—Segundo lote 747
Para el décimo grupo . . . . . .  o  ......................  4.005

6.a La licitación tendrá lugar ante la Jun ta económica del 
Departamento, el dia y hora que préviamente se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Cora
na , por medio del pliego cerrado que contenga proposición con
forme al modelo que se inserta al final; y las rebajas que se 
hagan en las -proposiciones, así como las á que pueda dar lu 
gar la licitación oral, se expresarán por un tanto por 4C3 so
bré los mencionados precios tipos.

7.a Para asegurar el cumplimiento del contrato se acredi
ta rá  en la forma expresada en lá condición 5.a haber consig
nado las cantidades siguientes, bajo las mismas reglas deter
minadas para la imposición del depósito provisional, en esta 
forma:

Pesetas.

P ara el quinto grupo.—Segundo lote............................. 2.454
P ara el décimo idem   ............................................ 3.017

8.a E l contratista ó contratistas quedan obligados á entre
gar dentro de los plazos señalados en la condición 4.a todos 
los géneros y efectos de los grupos que hayan subastado, y que 
se comprendan en los pedidos que al efecto se dirijan por la 
Intendencia del Departamento; en la inteligencia de que la 
Marina contrae únicamente el compromiso de adquirir, los ne
cesarios para las atenciones del servicio durante el tiempo de 
este contrato.

9.a Las entregas se verificarán por los contratistas en el 
depósito de recepciones del Arsenal de este Departamento, ó 
en el punto del mismo que se designe, según las condiciones 
de los efectos que deben recibirse, siendo de su cuenta los gas
tos que se le originen por dicho concepto; sujetándose el reco
nocimiento, recibo, pago y demás incidencias de este servicio á 
lo que determina el vigente reglamento de Contabilidad para 
el m aterial del ramo.

40. Del importe de las entregas se expedirá libramiento 
para su cobro por la  Caja de la Administración de la provin
cia, ó certificación de crédito para hacerlo efectivo por la de 
la Administración Central si así conviniese al contratista, 
cuya circunstancia deberá este expresar en el acto del otorga
miento de la escritura de contrata.

44. Si el contratista no entregase los efectos pedidos en los 
plazos que marca la condición 4.a, se le impondrá por cada dia 
de demora una m ulta de 40 por 400 del valor de los que deja
se de entregar á los precios de contrata , sin perjuicio de que 
la Administración los adquiera en la localidad á cuenta y car
go del asentista, suspendiéndose la m ulta en este caso para 
desde el dia en que se verifique el ingreso de los efectos en el 
almacén geperal, y trascurridos 30 dias sin haber tenido efec
to la compra por Administración ni la entrega por el asentis
ta, podrá la prim era, si lo cree conveniente, rescindir el con
trato, adjudicándose á la Hacienda la fianza prestada para ase
gurar el cumplimiento de la obligación, y siendo de cuenta del 
asentista los demás perjuicios que resulten al servicio; en el 
concepto de que los efectos desechados por la respectiva comi
sión de reconocimientos se considerarán como no entregados 
para la imposición de la penalidad estipulada.

42. Podrá hacerse proposiciones á la totalidad de los gru
pos que comprende este pliego de condiciones é á cualquiera 
de ellos en particular; pero no á parte de los artículos y m a
teriales que entran á form arlos; siendo indispensable para la 
perfección del contrato que recaiga de la Superioridad.

43. El-asentista ó asentistas tendrán derecho á promover 
la rescisión del contrato en el caso de tener pendientes de co
bro durante seis meses consecutivos libramientos por importe 
de la cantidad á que ascienda la mitad del suministro total 
en el tiempo de duración de este contrato.

44. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del ex
pediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 4866, son los que siguen: primero, los

que so causen con la publicación de los anuncios y pliegos do 
condiciones en los periódicos oficiales: segundo, los" que corres
pondan, según Arancel, al Escribano por la asistencia y redacción 
del acta de remate, a s í como por el otorgamiento dél a escritu
ra y copia original de la misma; y tercero, los de la impresión 
de 25 ejemplares de dicha escritura que ha de entregar el asen
tista para uso de las oficinas.

45. La escritura de contrato deberá contener el pliego de 
condiciones, la fcelia del periódico oficial en que aquel se haya 
insertado, el testimonio del acta do rem ate, copiadle la orden 
en que este se apruebe y del documento que justifique o. de
pósito ó garantía exigida, y la obligación del asentista para 
cumplir lo estipulado.

46. Los ejemplares do la escritura se im prim irán sin in
tervención alguna de la Administración, debiendo el adjudi
catario presentarlos salvados ya los errores de im prenta cu 
la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que lo 
serán devueltos los que carezcan de este requisito.

47. En el caso de adjudicarse uno ó más grupos cuyo total 
importe no exceda de 7.563 pesetas, no ten ¡Irá el asentista que 
escriturar el contrato ni que entregar los impresos que se pre
vienen en la cláusula 44, sino que le bastará facilitar 25 ejem
plares del acta de subasta ¡y del periódico oficial en que sa
baya publicado el pliego de condiciones.

48. No se devolverá al contratista la fianza hasta que acre
dite con los documentos originales de pago ó sus equivalentes 
legales haber satisfecho á la Hacienda la contribución indus
tria l correspondiente, 110 sólo del último libramiento, sino de 
todos los que se le hayan expedido por consecuencia de este 
servicio.

49. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad dic
tadas por el suprimido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes y año, 
y las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 4832.

Arsenal de Ferrol 42 de Octubre de 4877.= Vicente J. F er
n a n d e z ^  José Montero y Aróstegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., Compañía, Sociedad etc., para 
lo que se halla debidamente autorizado, hace presente aue im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones para la subasta do 
los géneros y efectos de general consumo que so necesitan du
rante dos años en el Arsenal del Departamento de Ferrol, in
sertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , núm ero , ó en el Boletín
oficial de la provincia de la Corana, núm ero , se compro
mete á verificar el suministro de los grupos , con estricta
sujeción al pliego de condiciones m encionado, á los precios 
marcados como tip o s , ó con ha- baja del tanto por 400 (en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .— A l m a c é n  

g e n e r a l .—O c t a v a  S e c c ió n .— Relación de los efectos de fre -  
■ cuente consumo que ha facilitado la expresada Sección duran

te'xlos años á las diferentes atenciones de la Marina.
Clase

C antidades. , . ,  , d e s i g n a c i ó n  d e  l o s  e f e c t o s .de um clad

40 Unidad Cristales curvos para faroles.
8 » Idem de aumento de colores para idem

de señales.
42 » Idem de caras paralelas para horizon

tes artificiales.
7 » Idem de patente, cóncavos, redondos,

para telégrafo de timoneles.
84 » Idem de id. id. de colores para faroles

de situación.
50 )> Idem de id. id. planos, blancos, hasta

* de 2C0 centímetros cuadrados.
96 » Idem de id. id. id. de 200 á 400.
30 » Idem de id. id. id. de 400 á 600..
48 » Idem de id. id. planos blancos de 800 á

4.0C 3 centímetros cuadrados.
400 » Idem ordinarios sencillos hasta de 800

idem.
550 » Idem id. dobles de 4.200 á 4.600 id.
440 » Idem id. id. de 4,600 á 2.000 id.
430 » Idem id. id. do 2.000 á 2.400 id.
480 » Idem id. id. de 2.800 á 3.200 id.
20 v Idem id. id. de 5.750 á 6.000 id.
40 » Idem id. id. de 7.500 á 7.750 id.
24 » Lunas para espejos de 4.500 á 2.000

centímetros cuadrados.
Arsenal de Ferrol 42 de Octubre de 4877.=Vicente J. F er

nandez.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .—  S e g u n d a  

S e c c i o y.—Relación de los efectos que en dos años han tenido 
consume, á saber:

Cías®
C antidades d e m u d a d  d e s i g n a c i ó n  d e  l o s  e f e c t o s .

40.280 Kilógr.0 Cobre en plancha de menos de un mi
límetro grueso.

8.500 » Idem en id. desde uno hasta ocho mi
límetros.

250 » Flejes de cobre para pipería. #
4.570 v Cobre cabilla desde seis milímetros

hasta 404.
540 » Idem en barras cuadradas desde tres

milímetros hasta 35.
700 » Alambre de cobre desde uno hasta 30

milímetros.
4.300 » Clavos de cobre hasta 70 m ilím etros.

800 » Idem de id. de 70 á 446.
500 » Idem de id. de 446 á 486.
460 » Idem de id. de 486 á 258.
320 » Idem de id. de 258 en adelante.
23 » Tachuelas de cobre de ménos de 40 m i

límetros.
30 » Idem id. de 40 á 45.
40 » Idem id. de 45 á 20.
45 » Idem id. de 25 en adelante.

318 » Pernetes de cobre.
420 Unidad Arandelas de cobre.

4 Kilógr.0 Remaches de cobre cabeza esférica me
nos de 40 grueso y de ménos de 40 
largo.

2 » Idem (de id. de ménos de 40 y de 40
á 20.

5 » Idem de cobre cabeza cónica de ménos
fie 40 grueso y ménos de 40 m ilím e
tros de largo.

3.9Ü5 » Clavos de bronce para a fo rra
Arsenal de Ferrol 42 de Octubre de 4877.—Vicente J. F er

nandez,*=Es copia.=»El Secretario, Gabriel P ita  da Veiga.



JUZGADOS MILITARES.
F e rro l.

NI. Neníenle de navio gradeado, Capitán de infantería do 
iu/u-ína. N. Benito Muñiz y Nogueira, Ayudante de la Coman
dancia de la provincia de Ferrol.

Nuevamente, y por última vez, llamo, cito y emplazo á 
Tomás Fuentes Lorenzo, vecino que fue de esta ciudad, em
pleado de capataz por la empresa de las obras del dique nue
vo del Arsenal, y ausente hace tiempo, á ñn do que en el tér
mino de 20 dias, desde que el presente se publique en el Bole
tín oficial y la Gaceta de Madrid, concurra á las oficinas de 
dicha Comandancia, para efectuar una diligencia de justicia 
en la sumaria que me está encomendada, y que se' sigue con 
motivo del desplomo el 22 de Junio último de una piedra en 
las mencionadas obras que produjo la muerte de Manuel Her- 
micla y Díaz; en la inteligencia de que, no verificando aquel 
su presentación, seguirá el proceso con los perjuicios que pue
da n corresponderle.

Ferrol 2 de Noviembre de 1377.—Benito Muñiz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B. Esteban Perez y Torres, Juez do primera instancia de 
esta ciudad de Aguilar y sti partido etc.

A los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación hago 
saber como en este Juzgado y por ante el infrascrito se ins
truyen diligencias de oficio á virtud del robo que verificaron 
en el dia de ayer á José de Orto Sevalio, Antonio León Palme
ro y Manuel Belmoníe, vecinos de Eeija, al sitio camino de las 
Laguüillas de Gervasio, de este término; habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha dirigir á Y. SS. la presente, porla 
cual en nombre de S. Al. el Rey D. Alfonso Xíl (Q. D. G.) les ex
horto y requiero para que dispongan que por sus respectivas 
dependencias se proceda á practicar las más activas y eficaces 
diligencias en busca de las caballerías., objetos é individuos 
cuyas señas se expresan á continuación, remitiéndoles á dis
posición de este Juzgado, caso de ser habidos, así como á las 
personas en cuyo poder se encuentren dichas caballerías y ob
jetos robados si no justifican su legítima procedencia.

Dado en la ciudad de Aguilar á 31 de Octubre de 1877.= 
Estéban Perez y Torres.-----Por mandado de S. S., Francisco 
María Urbano y Reyes, Escribano.

¡ceñas de los ladrones.
Uno de ellos bajo de cuerpo, cara abultada y como de 40 

años de edad; vistiendo con chaqueta negra, pantalón de cas
tor claro, sombrero hongo de ala ancha eol©r ceniza,, con una 
cinta blanca y crespen negro como de luto.

Otro de estatura alta, cara enjuta y rubio.
Y otro también de buena estatura; vestido de color oscuro.

Idem de las caballerías y ole jetos robados.
ün caballo de pelo bayo, con la crin y cola negra, capón, 

cerrado, con más de la marca de alzada, labrado á fuego por 
cima del casco de la pata derecha; cuyo animal llevaba con
sigo un bocado, aparejo carona con albardon, enjalma, sobre- 
enjalma, cincha y tres sacos de gante, como de una vara y 
media de largo y tres cuartas de ancho.

Un mulo, pelo negro, mediano, de siete años, con un hierro 
;en el pescuezo.

Una jaca negra, mediana, de siete años, sin hierro, calzada 
de las patas, careta.

Un mulo negro, de regular alzada, de nueve á diez años, 
sin hierro.

Otro castaño oscuro, mediano, de cinco años, y se ignora 
el hierro.

B a rc e lo n a .-S a n  B e ltra n .
D. José Víctor Brugada, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de San Beltran.
Por la presente se cita y llama á Mercedes Rorés y Ven

tura, de 43 años de edad, natural y vecina que ha sido de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Baceta ds Madrid, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito para notificarla una provi
dencia recaída, en lo, causa criminal que contra la misma se 
sigue sobre robo; apercibida quq de no verificarlo será decla
rada rebelde, parándola el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1877.—José Víctor 
Brugada.— Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

B ecer re a .
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Becerrea.
Certifico que en el expediente de que se hará mención obra 

el edicto que dice así:
«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de 

la villa de Becerrcá y su partido.
Por el presente edicto se llama y emplaza á María Sonto 

Aira, natural de Abado de Torós; á Elvira Souto Afra, y al 
marido de esta Francisco N., también natural de Abedo, cuyo 
oficio, domicilio y residencia se ignora, para que dentro de 30 
dias improrogables comparezcan en este-Juzgado y por la Es
cribanía del infrascrito á contestar la demanda que centra 
ellos y otros ha deducido, acompañada de los correspondientes 
documentos, el Procurador D. Antonio Alonso Gómez, en nom
bre del Excmo. Sr. D. Ramón de Sentmenat y de Despujol, 
Marqués de Ciutadilla, c©mo marido de la Excma. Sra. Doña 
Inés Patiño y Osorio, Marquesa del mismo título, vecinos de 
la ciudad de Barcelona, sobre que se determinen bienes sufi
cientes al pago de cuatro fanegas de trigo con que están en la 
obligación de contribuirle anualmente en la ciudad de Lugo,
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excmn. Numeración ha acordado saca? á pública su

basta el suministro de carnea les Casas de Soeorao de oslrî  es
pitad cuyo ,.G"\ Icio comenzara a regu* cn;l.° ce Enero próxi
mo v terna la i J ei í/i do Diciembre de líf/d.

La subasta tendrá lugar ei día 20 de! corriente, á la una 
de la tarde, en i a sala do remates do la tercera Casa Consis
torial, siía/en Ja plasta de la Constitución, núm 3; hallándose 
de man i 11 esto los pliegos de condiciones y demás referente a 
la. licitación en el Negociado do Beneficencia de esta Secreta
ría de mi cargo, todos los dia<- no feriado- que raed i en basta 
el del remate, de doce de la ruanana á cuatro do la tarde; ad- 
virtiéndose que el gasto de lo- Inserción de Jos anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por ol rematarte.

Madrid 6 de Noviembre de 4377.—El Secretario, José Di
cen la y Blanco.

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta ol suministro do tocino á. les Gasas do Socorro do ista 
capital, cuyo servicio comenzará á regir cu 1.° de Enero pró
ximo y terminará el 81 de Diciembre de 1878.

La'subasta tendrá legor el dia 29 del corriente, á las des 
de la farde, en la sala do remates de la tercera Gasa Consisto
rial, sita en la plaza do la Constitución, núm. 3; hullmiuose 
de ínanif ecto los pik0 ^ f > idiciones y demás refmentc á 
la licb o oii en. el Nt m \> * icnebccricia de esta Secre
taría (N mi cargo, toe I i  ̂no feriados que medien has
ta el del nmaliq de bu l i > la i - mona á cuatro do la tarde; 
advirticnd(jse que id u s i •» .L n». utseieioii de los <iiiiinCi.os en 
tbs per bula os olio i a1 c- a. aus fecho por el rematante.

Madrid ó de Nuwemb e Jo EN/.—El Secretario. José Di
enta y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro di <■')■« s de burra, cabra y vaca para las 
Casas do Socorro do e ti <cmitul, cuyo servicio comenzará á 
regir en i.° de Enero pi • é:no y leí minará el 81 de Diciembre 
d ol 878.

La subasta tendrá, liq ar el dia 29 del comento, á las dos y 
media do la nntc m la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial ib en la plmu U la Constitución, núm. 3; ha
llándose de n m e lo Ion pingos de condiciones y demás re
ferente á la W Lía cien en . 1 Negociado de BenANenoia de esta 
Secretaría de m> cargo, todos los días no feriados que medien 
hasta el del ’cniríc, de doce de la mañana á cuatro de la tar
de; advirlEndoso que el gasto de la inserción de los anuncios 
en’jos periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 0 de Noviembre de 1877.—El Secretario, José Di- 
eenta y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de aparatos ortopédicos á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará-á-regir -en 1.° de 
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1878.

La subasta tendrá lugar el dia 29 del corriente, á las tres 
de la tarde, en la sala de remates de su tercera Casa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose 
de maniliesto los pliegos de condiciones y demás referente á 
Ja licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secreta
ría de mi cargo, iodos ios dias no feriados que medien hasta 
el del remate," de doce de la mañana á cuatro de la tarde; ad- 
virtiéndose que el gasto do Ja- inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 6 ele Noviembre de 4877.=E1 Secretario, José Di- 
cent a y Blanco. —3

Alcaldía constitucional de Fuehla Hueva.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla vacante 

la plaza de Farmacéutico titular de Beneficencia de este pue
blo, con la dotación anual de 080 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal por la asistencia de 
medicinas a los pobres clasilirados por ol Ayuntamiento.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Ayuntamiento 
en el término de lo di as, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín■ oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

El Alcalde, Manuel Martin Serrano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES
Coruña.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Yi lia Iba, que ha de proveerse con ar
reglo á lo dispuesto en la orden ule 14 de Mayo de 1873, se 
anuncia por medio de los Boletines oficiales de las provincias 
de este territorio y Baceta de Madrid, en cumplimiento de lo 
mandado por el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, para 
que los que deseen obtenerla presenten sus solicitudes con los 
documentos que acrediten sus condiciones ante el Juez de aquel 
partido dentro de lo días, contados desde su publicación; en 
la inteligencia de que no se dará curso á las que en otra for
ma se presenten.

Ooruña Si de Octubre do 1877.---José Oampoamor.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Rivadavia por haber fallecido D. José 
Vidal Nogueira que la desempeñaba, y que ha de proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en la orden de 14 de Mayo de 1873, so 
anuncia por medio de los Boletines oficiales de las provincias 
de este territorio y Baceta ds Madrid, en cumplimiento de lo 
mandado por el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, para 
que los que deseen obtenerla presenten sus solicitudes con los 
documentos que acrediten sus condiciones ante el Juez de 
aquel partido dentro de 15 dias, contados desde su publica
ción; en la inteligencia de que no se dará curso á las que de 
otra suerte se presenten.

Cor uña 2 de Noviembre de 1877.—José Oampoamor,

y se les condene además al pago de 1.422 rs. 70 cents, de 
atrasos, con más dos ferrados y 16 cuartillos de trigo, resto 
de la clel año de 76, ó lo que resulte deducidas las contribucio
nes, inscribiéndose dichos bienes en el Registro de la propie
dad como afectos á la indicada renta, de cuya demanda les he 
conferido traslado por providencia de 22 de Agosto último. Si 
así lo hacen se les oirá en justicia, y de otro modo se seguirán 
los autos en su rebeldía, haciéndose las- notificaciones que 
ocurran en los estrados de este Juzgado, como previene el ar
tículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civil,parándoles el per
juicio consiguiente.

Dado en Becerreó, á 81 de Octubre de 1877.=Ramón Guer- 
ra.=Por mandado de S. 8., Celestino Lopes.»

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, firmo la pre
sente en Becerrea á 2 de Noviembre de i877.=0elestino López.

X—673
C oria.

D. Ramón Otero Vafeares, Juez de primera instancia de 
este partido de Coria.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des dependientes de la mia, y ruego á las que no lo sean, pro
curen por cuantos medios les fuere posible la busca, captura y 
remisión en su caso á la cárcel de este partido de la procesada 
en este Juzgado por el delito de hurto Ouintina Bravo de Dios, 
hija de Francisco y de Juana., natural de Plasencia y vecina 
de Cáceres, soltera, de 48 años de edad', dedicada al comercio 
ambulante, cuyo paradero se ignora, haciéndose constar á con
tinuación las señas personales de aquella, contra la cual se ha 
dictado auto en el dia de ayer declarándola rebelde por no 
haber acudido al primer llamamiento judicial, y decretado su 
prisión provisional.

Dada en Coria á L° de Noviembre de 4877.= Ramón Otero. 
Valcarce.=Por su mandado, Benito López Mateos.

Señas de la Quintina, Bravo.
Estatura regular, pelo negro, ojos castaños , nariz regular, 

cara larga, hoyosa de viruelas, color bueno; y viste pañuelo de 
lana con cenefa morada, chambra de indiana listada color par
do, saya morada de frisa y mandil de percal negro.

C h a n ta d a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional d 

España, y en su nombre D. Francisco de Aguirre, Juez en co
misión de primera instancia de la villa de Chantada y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Judn de Prado Ro
dríguez, soltero, natural y vecino de la parroquia de San Sal
vador de Insua, de 28 años de edad, estatura completa, pelo y 
ojos castaños, nariz regular ,*barba poca, cara redonda y color 
bueno; Ramón Dieguez, álias Paragüero, natural de San Martin 
del Mato y vecino de San Tomé do Garballo, de 32 á 34 años 
de edad, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca, cara delgada y color pálido; José Garza 
Jenie, natural y vecino de la parroquia citada de San Tomé, 
de 34años de edad, estatura completa, pelo negro, ojos casta
ños, nariz afilada, barba poblada, cara delgada, color sano, con 
cicatrices en el cuello; Francisco Varela Gómez, natural y ve
cino de San Miguel de Vilela , de 26 años de edad* estatura 
alta, pelo castaño, ojos id., nariz regular, barba poca, cara 
gruesa, color sano , hoyoso de viruelas, y José Fernandez, na
tural y vecino de Santa María de Moreda, todos del término 
municipal de Taboada, en este partido, de 30 años de edad, 
estatura completa, pelo castaño oscuro, ojos id., nariz regu
lar, barba poca, cara redonda, color trigueño, para que den
tro del término de 30 dias se presenten en la cárcel públi
ca de este partido á responder á los cargos que les resultan en 
la causa que contra ellos y otros se instruye por distintos ro
bos y violación; advirtióndoios que de no hacerlo serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial, que caso de ser habidos 
procedan á su detención y vanesa á este Juzgado con las se
guridades convenientes, y lo mismo de las personas en poder 
de quien se hallen los efectos que á continuación se expresan.

Dada en Chantada á 3 de Noviembre de 1877.=Francisco 
de Aguirre.=De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

Efectos robados á Vicente Otero.
Una capa.
Una manta.
Unas botas y alguna, ropa blanca.

Idem d Manuela Vázquez.
Treinta pañuelos de seda de diferentes colores, para la ca

beza y cuello.
Idem d Alonso Rodríguez.

Ocho untos, su peso unas 72 libras.
Ochenta libras de tocino.
Treinta y seis varas de lienzo.
Y seis camisas nuevas.

Idem á D. Jmn Mosquera.
Una capa nueva.
Un reloj.
Un paraguas.
Dos pañuelos de seda.
Y una yegua.

Idem d Francisco Gómez.
Cuarenta varas de estopa.
Veinticinco de lienzo de buena calidad.
Cinco pañuelos de lienzo, cruzados de algodón, encarnados.
ün pañuelo de seda con flores, color castaño.
Unos pendientes de plata.
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Una bota de 10 á id cuartillos.
Un unto de i 4 libras.
Una botella de cristal de cuartillo y medio.
Dos panes cocidos.
Una libra de jabón.
Dos velas de cera de media libra de peso.
Una horquita ú horcado ele fierro.
Y un candil para gas.

Iclem d Manuel Rodrigues.
Un rollo de lienzo.

Idem á María Gómez de la Toca.
Siete quesos.
Nueve libras de unto.
Diez y nueve de tocino.
Y un costal viejo.

Idem á Manuel López.
Un pantalón de corte, claro, con listas.
Una tercia de paño negro.
Tres paños de manos.
Cuatro varas de lienzo.
Y una camisa.

Idem d Francisco Otero.
Una colcha de lana, encarnada y negra.
Veinticuatro varas de lienzo.'
Cuatro de estopa.
Una vejiga de manteca de cerdo.
Cinco jamones.
Doce pesetas de tachuelas.
Una alforja nueva.
Un porron con ocho cuartillos de aguardiente.
Una navaja de afeitar.
Y varios efectos de quincalla.

Idem á Manuela Varela.
Una pieza de lienzo de 24 varas.
Otra de estopa.
Una porción de queso.
Cinco jamones.
Un vaso de cristal.
Una copa.
Un porron con cuatro cuartillos de aguardiente.
Unas alforjas.
Una colcha de lana, encarnada y negra, sin fleco.
Y un pañuelo de seda blanca, con lista encarnada.

Idem d B. Bernardo López.
Un reloj cilindro, de plata.

Idem á Domingo Montes.
* Siete mazos de cigarros comunes.

Cinco panecillos de á real.
Dos botellas con aguardiente, una de cinco cuarterones y 

)tra de cinco cuartillos.
Idem á Dominga Montes.

Cinco pañuelos de seda de diferentes colores.
Idem á Antonio Montes.

Un reloj cilindro, de plata.
Un tapabocas. 
fY un portamonedas.

Idem á José García, alias Expósito.
Unas botas de becerro, de mediano uso.
Y cuatro chorizos.

Idem á Santiago Rodríguez.
Dos sábanas.
Algunas servilletas.
Y 10 libras de unto.

Idem á Manuel Rodríguez.
Una capa.
Y un sombrero.

Idem d Manuel González Otero.
Unas botas de mediano uso y una poca carne de cerdo. 

Idem á D. Angel Antonio López.
Un chaleco.

Idem d D. José López de Erado.
Una yegua , 80 ferrados de centeno y 28 cañados de vino’ 

Idem á D. José Conde.
Una carga de paños de las fábricas de Dejar, de distintas 

fiases.
Idem d D. José Antonio López $ su criada Rosa Díaz.

Tres relojes.
Un cuadrante.
Una navaja de afeitar.
Otra de bolsillo.
Unos pesillos.
Un podon de cepa.
Un frasco de cristal.
Dos botellas de id.
Veinticuatro cuartillos de aguardiente.
Algún yino.
Sesenta libras de tocino.
Dos vasos de cristal.
Una libra más de tocino.
Otra id. de manteca de vaca.
Dos camisas de lienzo fino del país, 
linas bptas.

Una vara de bayeta floreada.
Dos libras de pólvora.
Tres carabinas.
Una bota de vino de nueve cuartillos.
Una saya de bayeta negra.
Una sábana de lienzo y tres de estopa.
Dos colchas.
Un cobertor.
Unas calcetas y una peina.

D. Felipe Peña, Juez de primera, instancia de Baroca y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llámo y emplazo á Maca
rio Narro y Juan, natural de Codos, hijo de Marcial y de Eu
sebia, de 20 años de edad, soltero, alfarero, de las señas per
sonales siguientes: estatura regular, pelo castaño, ojos negros, 
descolorido, nariz afilada, barba lampiña, cuyo sujeto fue sol
dado en el último reemplazo por el cupo do su pueblo, y agre
gado ó incorporado al deposito de Ultramar de Zaragoza con 
destino á Cuba, de cuyo cuerpo desertó antes de embarcar; 
para que en el término de 15 dias, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín ojicial de .esta provincia y en la C a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á hacerle saber el procesamiento y 
recibirle indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo 
sobre desobediencia á la Autoridad; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á las Autoridades todas de la Na
ción española, tanto civiles como militares y de cualquiera 
clase y jurisdicción que la presente vieren, procedan á la de
tención del referido Macario Narro y conducción á este Juz
gado por conducto de la Guardia civil, que en hacerlo así ad
ministrarán justicia, y yo me obligo al tanto por las suyas.

Dado en Darocaá 5 de Noviembre de 1877.^=Felipe Peña.= 
Por.mandado de S. S., Antonio Navarro.

.Madrid.—Centro.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por término de 10 dias á José de Rojas 
Castro, de 36 años, zapatero, casado, que habitó en la calle de 
la Escalinata, núm. 13, tercero, para que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
en causa que se le sigue en el mismo por lesiones causadas á 
Sebastian Berdeguer Pardo; apercibido que no haciéndolo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1877.=E1 Escribano, Aniceto de 
la Roca.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital ', se 
cita, llama y emplaza á unas señoras que el dia 20 de Octubre 
último pasaban por la Puerta del Sol como de cuatro y media 
á cinco de la tarde, y que en el trozo de la calle de Preciados 
á la del Oármen las metió un hombre la mano en el bolsillo 
del vestido, sin que al parecer les sacara nada, cuyos nombres 
y domicilios se ignoran, para que en el término de 10 dias se 
presenten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en causa que por tentativa de hurto se 
sigue contra Antonio Salcedo Martinez.

Madrid 3 de Noviembre de '1877.=E1 Escribano, Anicetc 
de la Roca.

En virtud de providencia del Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se cita y emplaza á D. Juan Buenavida y Ay ala, ó á los 
que le hayan sucedido y se consideren con derecho á sostener 
el gravámen de 23.900 rs. constituido por D. José de Tahona y 
Ugarte á favor de aquel sobre la casa números 6 y 8 moder- 

| nos, de la calle de la Justa de esta villa, para que en el térmi
no de nueve dias comparezcan á contestar la demanda contra 
ellos interpuesta por D. Márcos Boned y Bescós, en concepto de 
tutor y curador de los menores D. Eduardo y D. Rafael Capa 
y Lázaro, y como albacea testamentario de D. Gabriel Zavala 
y Menclizábal, sobre cancelación del mencionado gravámen; y 
se advierte á los demandados que la copia simple de dicha de
manda la tienen á su disposición en la Escribanía del actua
rio, plaza del Progreso, núm. 3, segundo.

Madrid 2 de Noviembre de 1877.=V.° B.°=Ruiz de Lo- 
pe.=El Escribano, Juan Zozaya. X—672

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, dictada en ciertos autos 
ejecutivos y refrendada del Escribano que suscribe, se ha se
ñalado el dia 19 del corriente, á las doce de su mañana, par£ 
la venta en pública subasta de diferentes muebles y efectos 
tasados en 3.230 pesetas. Se advierte que para tomar parte er 
la subasta es condición que se ha de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado 1.500 pesetas.

Madrid 7 de Noviembre de 1877.=«E1 actuario, Julián Fer
nandez Viso. X—674

M adrid.—üotipllal.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 

cia del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama por e 
presente y término de 15 dias á Sebastian González Diaz, de 2  
años de edad, soltero, natural de Herencia, hijo de Raimundo 
y Regina, mozo que fué en el año 1875 del Hospital de Sai 
Juan de Dios, cuyo domicilio y paradero actual se ignorf 
para que se presente en este Juzgado y Escribanía del infras

crito á percibir 15 pesetas* corresponder! por indemniza
ción de perjuicios, y á que ha suic condenado Ramón Fernan
dez Blanco en la causa que so le ha seguido por lesiones al 
Sebastian; apercibido que do .no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Madrid á 20 de OMnbre de 1877.=Luís Bahía.=  
Licenciado José Ortiz y Martinez. ¿

D. Ptafacl Solís y Liébann, C-aballoro- do la Real y distin
guida Orden española de Carlos III y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á nho 
ría Iza Mirabet, natural de esta Corte,' hija legítima de Juan 
y Vicenta, casada con Jacinto García Rodríguez, de 38 años de 
edad, vendedora, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, que di jo habitar en la calle del Salitre, núm. 23, 
cuarto bajo, y estar empadronada en la de Santa Brígida, rnli
mero 12, cuarto segundo, y llamarse Angela Carreras Mirabiñ, 
ser hija de Francisco y Josefa, y tener 26 años de edad, cuy o 
actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que en el im- - 
prorogable término de 15 dias comparezca en el referido Juz- • 
gado del Hospital y Escribanía del que refrenda á responder de. 
los cargos que la resultan en causa criminal que por el mismo* 
se instruye por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo^ 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya*-- 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuviesen noticia de su paradero, la pre
senten en este mi J uzgado.

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 1877.==Rafacl Solís 
Liébana.:--=Oelestino de Flores.

M  a  <3 r  á«u.— IT  s i 3 v w t t í i «? .

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la casa núm. 1 de la Plaza de las Monjas de la 
villa de Valdemoro, á fin de que dentro del término de 30 
dias, á contar desde su publicación, comparezcan ante este 
Juzgado á ejercitar sus acciones con los documentos que acre
diten su personalidad en el expediente que á instancia del 
ProcuradorD. Angel Calvo se instruye parala adjudicación 
de tres cuartas partes de la mencionada finca; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 1877. =V .° B .°=Rubio y Cade- 
na.=Por mandado de S. S., Juan Soriaiio. X —673

Marlbell a.
D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de este partido.
Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se si

gue causa criminal de oficio contra José Fajardo sobre lesiones 
á Lucía Mesa Sedeño, en cuya causa se encuentra la requisi
toria que copiada literalmente es como sigue:

« D. Francisco de Paula Renart, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Srcs. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, captura y conducción á esta cárcel pública del pro
cesado por el delito de lesiones José Fajardo, gitano, vecino 
de esta ciudad, de la que se ausentó en la noche del 29 del ac
tual, d'1" ucs de cometer el delito, cuyas demás circunstancias 
y par.. ' se ignoran; pues así lo tengo acordado en la causa 
que so ic sigue por lesiones á Lucía Mesa Sedeño.

Dada en Marbella á 30 de Octubre de 1877.=H ay  un sello. 
Francisco de P. Renart.==Por mandado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original en la causa, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Marbella á 30 de Octubre de 1877 ~José- 
Gutiérrez. v

Pam plona.
D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de primera instancia- 

de esta capital y su partido.
Hace saber que por el Procurador de los Tribunales de esta, 

capital D. Genaro Martin* en nombre propio, se ha presentado, 
juicio ordinario contra Dona Fermina Uroz, sus sucesores o 
los que puedan creerse con derecho, á un capital de.300 duros,, 
con el interés de 6 por 100, que por tiempo de un, año tomó 
Doña María Cruz Ruiz de la dicha Uroz por escritura de 3 dê  
Noviembre de 1822 ante el Escribano que fué de esta capital 
DJRamon Fernandez de Salas, hipotecando al efectojla casa nú
mero 33 antiguo de su calle de Teeenderías, que hoy, en unión de 
otra contigua señalada en lo antiguo con el núm. 32, pertenecen 
al demandante formando una sola, señalada con los números:, 
modernos 12 y 14 cíe-la expresada calle, sobre que se declarar * 
primero, que la escritura otorgada por Doña María Cruz Ruiz en, 
la fecha que se ha mencionado adolece de vicio de nulidad en 
cuanto á la constitución de hipoteca y manifestaciones, de otra?, 
gravámenes sobre el inmueble que ya se. ha referido; y se 
gundo, que el capital y sus réditos impuesto, por la misma ten 
favor de Doña Fermina Uroz ha prescrito por lo que haee 4 la 
finca sujeta á traba. Y habiéndose emplazado á la demandada 
ó sus sucesores para que en el término de nueve dias compa- 

 ̂ reeieran á contestar á la demanda por ignorarse sus domici
lios, se les emplaza nuevamente por el presente segundo y úl
timo edicto para que en el término da nueve dias comparez
can ante este Juzgado debidamente representados 4 contes
tarla.

Dado en Pamplona á 3 de Noviembre de 1877.^=Vicente 
Rodriguez Junquera.=Ue su órden, José Malearlos. X —fiíS
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S an Sebastian
D .  Manuel Arizmendi, E s c r i b a n o  del Juzgado de prim era 

instancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.
Certifico y doy í'é que en causa que se instruye on este 

Juzgado contra Juan Sierra, Joaquina Sierra, Modesto Sierra, 
Josefa Perez, Sixto €te¡»n y Micaela Diego, que aparecen ser 
naturales do Arredondo, provincia de Santander, por de
fra u d a c ió n  á la Hacienda, se ha dictado por S. S. una senten
cia del tenor siguiente : _

-Sentencia.—En la ciudad de San Sebastian, a de Oeiu—
bre M i d i  i, el' Sr. D. Pedro Saenz de üussío, Juez de prim era 
instancia de la misma y mi partido, por ante mí el Escribano

 ̂Vista e s t a  causa instru ida contra Juan S ierra Castillo, ca
sado, jornalero, natural de Arredondo, y Joaquina Sierra, Mo
desto Sierra, Josefa Pcrez, S ixta Goizan y Micaela Diego, que 
aparecen ser también naturales y vecinos de Arredondo (San
t a n d e r ) ,  por defraudación a la Hacienda; y

id  Resultan cío do las diligencias adm inistrativas obrantes 
en la causa desde el folio i  al 4 que ios carabineros expresa
d o s  al margen del acta, folio i.°, aprehendieron cerca de la 
venta de Astigarragn, jurisdicción de Oyarzun, varios géneros 
de c o n t r a t a n d o  que distintas personas conducían:

2 0 Resultando uue ampliado convenientemente el sumario, 
los aprebensores se ratiíicaron en cuanto habian m aniíestado 
en d a c ta ;  y habiéndose tratado de indagar á las personas en 
cuyo poder se hallaron los géneros, no se pudo conseguir, y 
solamente se practicó la de Juan Sierra al folio 22, quien ex
presa que los géneros los compraron en Irún  para su uso, no 
habiendo sido hallados los restantes, por lo que se les declaró 
contumaces y rebeldes:

3.° R e s u l t a n d o  que valorados los géneros al folio 1 vuelto, 
se calculan en 67 pesetas y 25 céntimos los derechos de Aran
cel; cuyos luchos se declaran todos probados:

4.° Resultando de la acusación, folio 68, que el Promotor 
hscal pide se condeno á Juan Sierra, Joaquina Sierra, Modesto 
Sierra, Josefa Pérez, Sixta Goizan y Micaela Diego, á los cinco 
últimos en rebeldía, ú la m ulta de 201 pesetas y 75 céntimos y 
costas, que deberán satisfacer á partes iguales, sufriendo en 
defecto de la m ulta  el apremio personal correspondiente, sin 
perjuicio de ser oídos los rebeldes:

54 Resultando que al hacerse saber la acusación á los pro
c e s a d o s  h u b o  necesidad también de declarar rebelde á Juan 
Sierra:

6.° Resultando del escrito de defensa, folie 101 que los ae- 
fensores ele los procesados solicitan cine se les aplique la mis
ma pena pedida por el Prom otor :

1.° Considerando que el hecho perseguido es el de defrau
dación c o m p r e n d i d o  en el num. l.° del art. 19 del Real decreto
de 20 de Junio de 1852:

24 Considerando á Juan Sierra, Joaquina Sierra, Modesto 
Sierra, Josefa Feroz, Sixta Goizan y Micaela Diego autores 
convictos del hecho perseguido del delito de defraudación, se
gún el art. 11 del Codigo penal:

34 Considerando que existe la circunstancia atenuante de 
no exceder de 6 0 0  rs. los d e r e c h o s  defraudados, com prendida 
en la segunda del art. 23 do dicho Real decreto, y ninguna 
agravante:

44 Considerando que no hay tercera persona responsable 
civilmente sino los procesados:

Vistos los artículos 17, 19, 21, 27, 28, 33, 82 y 84 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1832, art. 11 del Código penal y de
más prescripciones legales correspondentes al caso;

Fallo que debo de condenar y condeno á Juan Sierra, Joa
quina Sierra, Modesto Sierra, Josefa Perez, Sixta Goizan y 
Micaela Diego, como autores del delito de defraudación, á la 
m ulta de 201 pesetas y 75 céntimos y costas por iguales partes, 
debiendo sufrir por su insolvencia el apremio peisonal coi — 
respondiente, todo esto sin perjuicio de ser oidos si se pre
sentasen en tiempo legal; y publíquese esta sentencia en los 
Boletines oficiales de esta provincia y en el de Santander, así 
como en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así lom ando y firma dicho Sr. Juez, de que doy íe .= P ed ro  
Saenz de Russíó.=A ntc mí, Manuel Arizmendi.»

Concuerda fielmente con su original obrante en la causa, 
á que me refiero.

Y para que tenga efecto la publicación de dicha sentencia 
en los Boletines oficiales de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
pongo el presente que firmo en San Sebastian á 26 de Octubre 
de 1877.—Manuel Arizmendi.                                                Ubeda

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez 
•de primera instancia, de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
■j por la Escribanía del actuario se instruye causa criminal 
<de-oficio contra D. A gustín Uribe y Fuñan, de estos vecinos, 
Administrador de Rentas Estancadas de esta ciudad, sobre 
malversación de fondos públicos y falsificación de documentos 
de .giros oficiales, cuyas señas se expresan á continuación.

E n su virtud he acordado proceder á la busca y captura del 
referido D. Agustín Uribe, y por ello encargo á todas las Au
toridades civiles y militares y funcionarios de policía judicial 
procedan d la busca, captura y remisión á disposición de este 
Juzgado del mencionado D.. Agustín Uribe,. en el. caso de que 

fuera habido; pues en ello adm inistrarán justicia.
Dada en la ciudad á e U b e d a á 5  de Noviembre de 4877.=  

Prudencio Delgado de Leyva.=De orden de S. S . , Fernando 
García Perez.

Señas.
E statura peqqepa, moreno, con. bigote negro, de edad 40 á 

54 años; viste pantalón y levita oscuro y sombrero hongo negro. ,

» Valencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia del 

distrito  ael Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Isabel Buzón y Aléñela, hija de Mateo é Isabel, de 42 años de 
edad, natural de Lora del Rio, vecina que era de Catarroja, 
casada con Lorenzo Clc a, cestera y gitana, ausente en igno
rado paradero, para qu dentro de nueve dias se presente en 
las cárceles de mujeres l e esta capital, cuya prisión se ha acor
dado, á defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
sobre estafa; encargando á la vez á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de la 
procesada al objeto ántes expresado.

Valencia 4 de Noviembre de 4877.=Gabriel Cuartero A tien- 
za,=Salvador García Dechent.

Valencia.—Serran os.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos l'II, Juez de prim era instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

En virtud del presente cito y llamo á Manuel Roselló y 
Montesa, que estuvo preso en las cárceles Torres de Serranos 
de esta ciudad hasta 29 de Abril último, para que en el té r
mino de nueve d ia s , contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en. la causa que instruyo contra Lu
ciano Aznar, Alcaide que fué de dichas cárceles^ por abusos.

Dado en Valencia á 20 de Octubre de 4877.=Vicente 
de P in iés .= P or su m andado, José María (Jalan.

V a lla d o liz . -P la z a
D. Ramiro Fernandez de la Mora, Juez de prim era instan 

cia del distrito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Aqui

lino Lozano González, tratan te en caballerías, sin residencia 
fija, para que en el térm ino de 45 dias se presente en este Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, para pres
ta r declaración en causa que se sigue contra José Lozano Ji
ménez sobre malos tratam ientos que cau sáro n la  m uerte de 
D. Francisco Foronda; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vallaclolid á 3 de Noviembre de 1877.—Ramiro F er
nandez de la M ora.=Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

V a lle  d e  C abu érn iga
D. Vicente Perez de Celis, Juez del partido de Cabuérniga, 

provincia de Santander.
Cito, llamo y emplazo,á Antonia García, m ujer de Ignacio 

Ibañez Giiemes, vecina de Casar de Periedo, térm ino m unici
pal de Cabezón de la Sal, natu ra l que se dice ser de Noriega 
de Colombres, partido judicial de Llanes, en la provincia de 
Oviedo, ignorándose las demás circunstancias de filiación y p a
radero actual, para que dentro de 40 dias, contados desde la  
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audiencia de este 
Tribunal á ser notificada del auto de procesamiento y prestar 
declaración de inquirir cu la causa que se la sigue por hurto  
de fru tas en una huerta de D. Francisco Muñoz y Gómez, ve
cino del mismo Casar, perpetrado la- m añana del 44 de Se
tiembre último; apercibida de que en otro caso se la declarará 
rebelde, parándola el perjuicio consiguiente.

Dado en Valle de Cabuérniga a  27 de Octubre de 4877.= 
Vicente P. de C elis.=  Por mandado do S. S., Manuel F. Rubin.

Velez.-Málaga
El Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad y su p a r

tido, en las diligencias pendientes ante el mismo por mi ac
tuación para la ejecución de la sentencia dictada por la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia territo ria l de Granada, que fué 
pronunciada en 24 de Agosto último, en causa seguida contra 
Salvador Galacho Fernandez y otros consortes sobre robo de 
los fondos de la Administración de R entas de esta ciudad, ha 
acordado en el dia de ayer se notifique dicha sentencia á los 
procesados y á la viuda y herederos de D. Luis Guerra de la 
Vega, y cuyo tenor es el siguiente :,

«Sentencia.—En la ciudad de Granada, á 23. de Agosto 
de 4877: vista la causa seguida en el Juzgado de prim era ins
tancia de Velez-Máiaga. y en este superior Tribunal contra 
Salvador Galacho Fernandez, Antonio Ruano Oviedo; José, 
Francisco, Diego y Eugenio López Postigo, José Navas Ruiz 
y Manuel Sastre Vázquez, sobre robo de los fondos de la Ad
m inistración de Rentas, .en la que también se ha procedido 
contra D, Luis Guerra de la Vega, difunto, y Antonio Perez 
García, ausente:

Se han observado los trám ites establecidos por derecho, y 
sido Ponente el Magistrado D. José L. Esquivel:

Aceptando los resultandos y considerandos de las senten
cias dictadas por el Juez en 22 de Febrero de 73 y 22 de Se
tiembre último;

Fallamos que las debemos confirmar y confirmamos,, y en 
su consecuencia absolvemos libremente á Salvador Galacho 
Fernandez, Antonio Urbano Oviedo; José, Francisco, Diego y 
Eugenio López Postigo, José Navas Ruiz y Manuel Sastre Váz
quez: sobreseemos libremente respecto á D. Luis Guerra de la 
Vega, atendido su fallecimiento: sobreseemos provisionalmen
te en cuanto á la viuda y herederos del mismo por la respon
sabilidad civil que les resulta hasta que aquellos sean conoci
dos ; y mandamos so archive la causa con relación á Antonio 
Perez García hasta que se presente ó sea habido, haciéndose 
ep cuanto al mismo la oportuna anotación on el registro de 
ausentes , y se declaran de oficio las costas.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Gimiers.iri(lo Mor eno»=Joaquín Perez Oom oto.= 
José £ . Esquivel.»

Y para la notificación acordada á dicha viuda y herederos 
de D. Luis Guerra de la Vega, cuyo paradero se ignora, expido 
la presente cédula, para su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , de mandato del Sr. Juez, 
según lo prevenido en el art. 52 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Velez-Máiaga 27 de Octubre de 4877.=Leandro Mateo.

V e r g a r a
Eu virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 

Sr. Juez de prim era instancia de esta villa de Vergara y su par
tido. D. Enrique ArizpeYarza, en causa que instruye por m uerte 
ai parecer casual de Patricio A reta á consecuencia dé una caída 
que sufrió de un andamio en la fábrica de San Pedro de la vi
lla de Elgoibar en la  m añana 'del 2 de Setiembre último, el 
cual era na tu ra l de Eibar, se ha mandado expedir cédula de 
citación para que la esposa del finado, Mariana A tristain, com
parezca en este Tribunal dentro del térm ino de 45 días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al efecto de hacerla saoer 
una providencia judicial.

Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente cédula 
de citación en Vergara á 6 de Noviembre de 4877.= V.° B 4 =  
El Juez de prim era instancia, A rizpe.=E l Escribano, León Gue- 
rendiain.

V ito r ia .
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de prim era instancia de 

V itoria y su partido.
Por el presente edicto primero y único se cita, llama y em

plaza a todos los que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía colativa institu ida en la iglesia del pueblo 
de Gordoa, de esta provincia, por D. Miguel de Mezquia, para 
que en el térm ino de 30 dias acudan á este Juzgado á usar del 
que les competa; apercibidos que de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Así lo he acordado por auto de este dia á instancia del P ro
curador de este Juzgado D. Gregorio Rico, á nombre deD. Te- 
lesforo de Vicuña y Saez de Eguílaz, y de D. Francisco Saez de 
Eguílaz y Anzueta, vecinos de Troconiz y esta capital.

Librado en Vitoria á 24 de Octubre de 4877.=Zenon Bom- 
b in .= P or su mandado, Pedro del Mármol. —P

V iv e ro
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de prim era instancia de 

la villa de Vivero y su partido.
Por la presente llam® á Francisco González y  Fernandez, 

alias Peinado, natu ra l de la parroquia.de Santa María de Cer- 
vo, Ayuntam iento del mismo nombre, sin domicilio conocido, 
y de las señas que han de expresarse, para que dentro del té r
mino de 45 dias, contados desde que tenga lugar la ú ltim a inser
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presen
te en esta sala de audiencia con el fin de responder á los car
gos que contra él resultan en causa que estoy instruyendo á 
dicho sujeto y otros por sustracción de loza en la fábrica de 
Sargadelos la noche del 24 de Setiembre último; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y exhorto á los Sres. Jueces, en cuya, jurisdicción se en
cuentre, y á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
que supieren el paradero del Francisco González, para que 
lo conduzcan á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Vivero á 2 de Noviembre de 4877.= 
Manuel Valcarce Ibarrola.=Por- mandado de S. S . , Antonio 
Pernas Martinez.

Señas que se citan.
Edad 26 años, estatura alta, pelo negro, ojos id., nariz re

gular, barba id . , cara redonda, color bueno, no se le conoce 
n inguna particular; viste blusa azul, chaqueta de paño oscu
ro, pantalón de paño, sombrero rondeño de copa baja; calza 
botas de cuero.

Z ar a g o z a . - P i l a r
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia 

del distrito del P ilar de la ciudad de Zaragoza.
Hago saber que en autos de abintestato, promovidos en este 

Juzgado por Antonio Simón Polo, se halla declarada la pre
sunción del fallecimiento de D. Pedro y D. Julián Polo y La- 
borda, naturales de esta ciudad, nacidos respectivamente en 
49 de Setiembre de 4793 y 29 de Enero de 4798, hijos de Joa
quín é Isabel, natu ra l el primero de esta ciudad y la segunda 
de A zu a ra ; y de conformidad con lo que. se dispone en el ar
tículo 374 de la ley de Enjuiciam iento civil, por medio del 
presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á heredar á los expresados D. Pedro y Don 
Julián Polo y Laborda para que dentro del térm ino de 20 
dias comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado, ó á 
m anifestar si lo saben su existencia y actual paradero; pues 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar; 
siendo de advertir que hasta la fecha únicam ente se ha pre
sentado como tal heredero el referido Antonio Simón Polo 
carp in tero , domiciliado en esta ciudad, sobrino carnal de 
aquellos por la línea colateral, á cuyo nombre se ha promovi
do el expediente.

Dada en Zaragoza á 3 de Noviembre de 4877.==Mariano 
Valcayo de Toro.—De su orden , Mariano Moliner., —P                      Zaragoza.- San Pablo

D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del d istrito  
de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Redondo y García, natu ra l de Illueca, vecino que fué de esta 
ciudad, casado, jornalero y de 50 años de edad, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de la  p re-
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sente e n  el Boletín oficial y  en l a  G-a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este mi Juzgado, sito en la calle déla Democracia, nú
mero 6$, á oir una notificación en las diligencias de ejecución 
de sentencia procedentes de la causa seguida contra el mis
mo sobre hurto de leña ; pues si no lo hiciere le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca del expresado Pedro Redondo, y caso de ser habido á su 
detención y captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
para que sufra la pena a que lia sido condenado por sentencia 
firme.

Dada en Zaragoza á 2 de Noviembre de lS77.==Luis de 
Marlés.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad. •

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
García González, natural de Torrejon, de unos 20 años de 
edad, dedicado á la venta de quincalla por los pueblos, sin 
que consten mas datos respecto de su persona, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este mi Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 6%, para oir una notificación en la causa 
que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre 
estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de policía judicial proce
dan á la busca del expresado José García, y caso de ser habi
do á su detención y prisión, trasladándolo con las segurida
des debidas á las cárceles publicas de esta ciudad y á disposi 
clon de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 3 de Noviembre tic 1877.=Luis de 
Marlés.==Por mandado de S. S ., Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía general dé Im presores y Libreros.
Se venden en subasta pública y extrajudicial el dia 21 de 

Noviembre actual las casas calle de las Fuentes, núm. 12, y 
de las Hileras, núm. L i; darán razón en el despacho de libros 
de dicha Compañía, calle de las Fuentes, núm. 12, bajo dere
cha. =E1 Secretario, R. Saavedra. X—651—8

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 8 de-Noviembre de 1877, comparada 
con la. del d ia  anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. —

Dia 7. Dia 8.

Reata perpetua al 3 por 4 0 0 .» .. ................  42*90 4 2*90—4 3*05-4 2'95
43‘07R2-40 

á plazo, 43*35 43*07 R2H2 4x2 fin 
cor.; 4 3*22 4pM0 
■13‘i 5-20 fin próx.;

! 4 3*40 ñnpr., pr. 40
no publicado A 4 3‘05 4 3*22 4p2 d.

Idem exterior al 3 por 4 0 0 .,,....................... » 4 3*60
no publicado. » 18-75

Deuda amorlizable con interés del 2 por
100 in terior ...........  28*4 0 23*4 5-20-10-40

pequeños. \ » 28*30-50
Idem id. exterior................. ......................  » 29*50
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segund a serie     . 101 ‘40 10] ‘40-50
no publicado. 101‘30 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual. . . . . . . . . . . . . . ___ t   71*10 71 ‘30

no publicado. .71-25 72 0[0
ídem id., segunda emisión. 71 ‘25 71*25-72 0[Q

en cantidades pequeñas » - 71*80
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.          80 0[0 80 0[0
no publicado, » 79‘50

Cédulas hipotecarias del Banco"Hipoteca-
■ rio de España............... .   96 0j0 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 100, serie interior.. . . . ___. . . . . . .  89*4-0 89*40-45-50.
Idem id., serie exterior  ......... .... 89*50 89*4-5

en cantidades pequeñas.- 89*40 »
Acciones del Banco Hispano-Colonial.  » »

no publicado. » 97 ¿;q0
Obligaciones del mismo  » 91*50
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 4.° de Abril]
de 4 850, de 4.000 rs   .............. » »

no publicado 30 OpO »
ídem id., emisión de 31 de Agosto de 4 852

de 2.000 r s , ........................      | » »
no puiiicaáo 28 0p0 ' »

Idem id., emisión de 9 de Marzo de 4 355
de 2.000 r s   ...................................  » »

no publicado 23*75 »
ídem de olmas públicas de 4.° de Julio]

de 4858, de S.0i;o r s ................................... | » 27 0(0
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2AVO rs., de L ü de~Julio de 4 874  24 80 24*30-3340-70-65-75
■ ••••-r: licado. 24*35 »

Idem id. de i.° de Diciembre do 4874.... » 24*10-30
no publicado. * 24*50 el.

Idem id., emisiones de 1 8 7 7 ...,............... } 24*10 24*4 0
no publicado » 24‘40

ídem de 20.000 rs .. .  .............................   » ■ 24‘40-25
no publicado. 24*10 »

Acciones del Banco de E spaña. ........... | 200 0[0 »
no publicado, t » 200 0[0

Obligaciones del Timbre, CporfiCí) de in
terés anual   A  . . . . . .  7 03 010 »

no puüUcado A » 4 08 0[0

(Cambios oficiales sobre plazas del Reino,

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

A lb a c e te . . . .  » 3[8d. L o g ro ñ o   » 3j4
A lcoy .. . . . . .  » 8¡4 h o r c a . . .   » 41 8
A lic a n te   » 7[8 L u g o   * 4 4 {4
A lm ería  » Al á la g a   » 1 q 8
A v ila   3s 4 {4 M urcia  » 1[2
B adajoz ,  » I d .  O rense.  » 4 4{4
B a rc e lo n a ... » 4 O v ie d o . . .  . .  » 1 4 4
B éja r..................  p a r . » F a le n c ia . . . .  » 4
B ilb ao   » 4 3f4 P alm a Malí.1 » 3j[4
B u r g o s . . . . . .  » 3{4 P a m p lo n a ... » 4
C áceres   » 4 .P o n te v e d ra .  » 4
C á d i z . . . . . . .  » 4 4{4 R e u s . . .   » 3j4
C a rta g e n a ...  » 4 • S a la m a n c a .. » 5*8
C astellón—  » 4^2 I S. Sebastian . » 4 R4
C iudad-R eal. » j S a n ta n d e r ...  » 4
C ó r d o b a . . . .  » 4 S ta .C ruzT fe . » 4 ¡8
C o r u ñ a .   » 4 ; S an tiag o   a h 4-[2
C u e n c a   p a r . » S e g o v ia . . . . .  » 5 [8
F e r ro l   » 4 8[4 : S evilla   » 4
¿  -U 'cna  * 5,5 Soria   » 4 [2
G ijon   » ■ T r agón a . .  » 1
G ra n a d a   » 3j4 1 ‘o; : e l . . . . . .  » 3[4
Guc>¡ tai a ja ra . q 4  T or !o . . ______  » 3[8
H a ro   > -í |4 Tu A -la  » a ,4
Q 'uelva   » - R4 V ak-.-c ia .. . .  » i
H uesca  » T a l la d o iid . .  » 4
Ja é n ..................... •" 7(8 F ig o .....................  * 4 4 ¡4
Je rez  Frontfi » j 5p> Vi L oria . . . . .  .» 4
L e ó n . . .   » | 5jS Z am o ra   » 5p3
L é r i d a . . . . . .  » |  5¡8 -Z a r a g o z a . . . .  » 4
L in a re s .. . . .  ! » I 8[4 11 I I

Bolsas extranjeras.

PARÍS 7 NOVIEMBRE.

/ 3 p o r 4 00 e x te r io r . . .  á  4 2 41 [4 6.
Fondos españoles <

(3  p o r  4 00 i n t e r io r . . .  á »
Fondos franceses }B p o r  l o o   á 70‘25.

 (5  p o r 4 00   á  4 05*20.

Consolidados in g le se s .     á 96 4 4 ¡16,

Cambios oñeiales sobre plagas extranjeras,
L ondres, á 90 dias fecha, 4SU0.
P arís, á 8 días v ista , 4*99.

Observatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas dxl clin 8 ele Noviembre de 1877.

íTniTT . TEMPERATURA
ALTURA y h n m & á M  . ia !

d e l  b a r ó m e t r o  ' = = • —    r r d i r s c g i o w s í t a d o

, HORAS, r e d u c i d a  I s k r m í m e t r o

óo y N  í ““  — — "7” f Tasa dsl Viento. cddko.", J " huuiíjdo-'mih»26tr.£U'. * .«eco» e5t.:0>

6 d&i a ro .. 703*56 | 6*2 5 9 N. E . . .  C a lm a . C ubierto .
9 de la  m . 705*58 | 7'2 6*8 S. O ., t r i s a . .  Id., lluvia .

42 del d i a . . 705*83 8*5 7*3 O. N. O. Idem  . .  C ubierto .
3 c íe la  L .  706*44 44*4 8*7 N. N. E. Idem  . .  *dera.
6 d e  la i .  707*48 4 0*0 7*7 N. N .E . V iento. Nubes.
9 de  la n ..  708*23 jf 8*2 6*9 N .   I d e m ..  D espejado.

T em p era tu ra  m áxim a d e í a ire , á  ia  so m b ra . 44*2
ídem  m ínim a de i d    ... ....... .................& ¿ • 5 ‘3

D iferencia . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . .  = 0 5*9
T em p era tu ra  m áxim a a l so l, á  4 *47 m etro s de  la  t i e r r a . .  4 2*4 
ídem  id . d en tro  de u n a  esfera  de c r is ta l .. . . . . . . . . . . . . .  46*6

D iferencia.  .............. „ . . . . . . . .  4*2

L luv ia en las 24 ú ltim as h o ras , en  m il ím e tro s .. . . . . . . .  40*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 8 de Noviembre de 1877.

ALTURA TEM PERA- D iaB C _ tfUSRZA ESTADO
iwe-natiirí- tu ra  estado

t<-\p¡itttui>w ,C5Vd ^ '7 , grados úei átlL0C1L1BALEÑ. al m v e l  d e l

m ar en b u -  T isn to .  v ien to . c í a l o .
J i m e t r o s .

    '■■■■"■ —   — -—“——   ———-
S. S ebastian . 762*6 41*4 S. O . . .  C a lm a . L lu v io s o .. T ranqfi
B ilbao..  762*2 ‘ 4 2‘7 N. O . . .  B r is a ..  I d e m   P icada .
O v i e d o . . . r;62'9 9*2 N . E . . .  C a lm a. D.°, lluv ia . »
C orad a (8 b.) 762*7 4 0‘9 N. O . . .  V ien to . N.°, lluvia. P icad a .
Santiago..-. .1 765*2 8*3 N O . . .  B r is a . .  N u b o s o . . .  »

O o n rto ... . . .  756*9 4 0'4 3. E . . .  V iento . Algo neb.° A g itad .
L isboa   766*0 42*0 N. N. O. B risa . .  N u b o so .. .  Idem.
B a d a jo z .., . .  » 15*4 O ... . . .  ídem  . .  D espejado. »

S. F ern . (8 h.) 765'*7 4 0*8 N. O . . .  V iento . Algo nub.° P icad a .
S e v i l la , . . .» .  762‘1 14*0 N. O . ..  C a lm a . D espejado. »

¡ T a r i f a . . . . . .
1 G ra n a d a .. , .  763*0 40*7 S. O . . .  ídem  . .  Nuboso . . .  »

I C a rtag en a ., .  759*1 4 6*0 S. 0 . . .  íd e m . .  C u b ie rto .. R izada.
A lican te . . „. 760*6 4 6*6 N. O . . .  V ie n to . Idem . . . . .  ídem .
M u r c ia . . . . . .  761*0 4 3*9 N. O . . .  B r is a ..  Id., lluv ia . »
V alencia, 760 7  46 2 N  C alm a. C uD ierto . .  »
Palm a 760*0 48‘5 N. E . . .  Brisa . .  Idem  ____ T ranqfi
B a rc e lo n a ... 760*9 4 7*6 E    í d e m ..  N u b o s o .. .  ídem .

T e ru e l   759*5 6*7 N. N. O. V iento . C °, lluvia. »
Z a ra g o z a .., „ 760*6 4 0*2 N O . . .  B r is a ..  C u b ie rto .. »
S o r i a . 760 4 6*1 N. E . . .  V iento N.°, lluv ia . ».
B urgos.. . . . . .  762 9 6*4 N . E . . .  C a lm a. N u b o s o .. .  »
V aü m k iiv L .. 767*8 5*0 N . E . . ;  B r is a ..  C ° , lluvia. »
S a la m a n c a , ,  763*5 5*2 N. N. O. íd e m ..  C ásicu b .0. »

M a d r id . . , . . ,  783*6 7*2 3. O . . .  ídem  . .  Cd, lluvia. »
E scorial....... ‘164*4 7*2 N. O . . .  V iento. C u b ie rto .. »
Ciudad-R eal. 164*7 7*4 O  Brisa . .  C.°, lluvia. »
A lb ace te» .., 763*8 4 0*4 O . . . . . .  í d e m ..  L lo v izn a .. »

Bireccion g e n e ra l do C o rreo s y Telégrafos.
Según los p artes  recib idos, a v e r llovió cu A lbacete, A licante, B ur

gos, Coruña, G ra n a d a , Huesca, P am plona, P o n tevedra , Segovia, Tole
do v Z aragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid»
Del p a rte  rem itid o  en  este d ia p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y no ta  de p rec ios de artícu los de consum o, resulta lo siguiente: 
C arne de vaca, ele 4 4 á 4 5 pesetas Ir a rro b a , y á 4 ‘31 el kilogram o. 
Idem d e  carn ero , á 0*50 p esetas la  lib ra , y á 4*07 el kilogram o.

Despojos de cerdo , do 4 4 á 12*50 pesetas la a rro b a ; de 0'48 á 0*54 
la  lib ra , y  de 4*04 a 4*4 7 el kilógram o.

Tocino añejo, de 22 á 22‘50 pesetas la  a rro b a ; de 0‘94 á 1 n ese ta  la  
lib ra , y  de 2*02 á 2*4 7 el k ilógram o. L

Idem  fresco, de 19‘50 á 20 pesetas la  a r ro b a ; de G‘S4 á 0*90 Ja lib ra  
y  de 4*82 á 4*95 el kilógram o.

En canal, de 18*50 á 4 9 pesetas la  a rro b a .
horr o, de 1*25 á 4*50 la lib ra , y de 2*71 á 3*25 el kilógram o.
Jam ón, de 30 á 35 p ese tas la  a r ro b a ; de 4"25 áN*75 la lib ra  v

de 2*74 á 8*80 el kilogram o. *
t a n  de dos libras, de 0*38 á ©‘44, y  de 0*4! á OmS pesetas el k ilo

gram o.
G arbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*25 á 0253 la  lib ra  

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo. ^  ’
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la libra , v

de 0*54 á 0‘7ü el kilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de  0*25 á 0*37 la  lib ra , v 

de 0‘54 á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a rroba ; de 0*25 á 0*29 la  l ib ra , y  

de 0‘54 á 0‘63 el kilógram o.
C arbón  vegetal, á 4‘75 pesetas la a rro b a , y  á 0‘45 el k ilóg ram o .
Idem  m ire ra l, á 1*25 pesetas la  a rroba , y a  0*4 4 el k ilógram o.
Cok, á 4 peseta la  arroba , y  á 0*09 el kilogram o.
Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*53 á 0*68 la  lib ra , v  de 4 ‘4 4 

á 4*46 el kilogramo..
P a ta ta s , de 4 á 4*25 pesetas la a rroba ; do 0*08 á 0*41 h  lib ra , 

y <.:o 0*13 á 0*6 9 el kilógram o.
Aceite, de 47 á 19 p ese tas • .xrrV.m; á 0*60 la lib ra , v ¿* •; 1*80 G de

calitro .
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arre.ba; de 0*2 3 á •'■‘P G m-mN 0 y 

do 4*55 á 6*93 el decalitro . ’
Petróleo, á 0*88 pesetas el e u e r j h  , y  á 7‘52 -Ú dccA m  o.
Trigo, p recio  medio, á 4 2*52 pesetas la fanega, y a 2zV6 el hecto

litro .
C ebada, p recio  medio, á 5*1)8 pesetas la fanega, y  a 9*4 5 el hecto litro .

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—-Vacas, -i9S.—Cania- 
ros, 636.—T erneras, 89.— Cerdos, 3 ’3.—T otal, 4.286.

Su peso en lib ras, 1 79.445.—ídem  en kilogram os, 82.135.

Estado de los productos recaudados en esta eapnrá en el día- 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. P tü S .C én tS . PUNTOS DE lUZC UíDACíO V. PíCUi.CéudS.

T oledo..............................   3.770*56 Fábrica? de cerveza:
S egov ia ...................... .. 4.367*31 segunda qu incem u. ¡ >?
N o r te .. .   ......................... 7.906*13 Pozos de nieve: ini.ecv. i»
B ilb ao   ................ 4.274*87 F ábrica  del gas, cok y
A ra g ó n ................. 1.564 04 re s id u o s ............................ »
V a len c ia ...........................  5.760*39 M ataderos...................  24.315*45
M ediodía...............  22.542*70-------------------------------------------------------
C orreos    25*44 T o ta i ...................  68 526*56

 ......
Lo que se anuncia  al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 7 de N oviem bre de 4 877.=E1 A lcalde, M arqués de T o rne

ro s , v iu d o  del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MABBIB.—So ha puesto á la venta una leyenda de 
Herculano, titulada La Bóveda, tan interesante como iodos 
los escritos del eminente historiador portugués.

Se ha publicado e-1 cuaderno 18 do la Historia de la ú l
tim a guerra civü, por el Sr. Pirula, con el retrato de lie n -  
diri, conteniendo el texto, entre otros interesantes capítu
los, los siguientes: Vindicación de Rada.— Vioisitodos de 
los carlistas navarros.—Arrig'urriaga.—Mafu..ria.— El ba
tallón de M cnNgorda.---El cr»'*1’* om en Vizcaya.—Amore- 
vieta.—Fusilam iento de La ('alíe y de s u f i j o .— i trove 
mando de Ecliagíie.—Le reei.qheza Morlones.— Fo couílere 
el mando de Cataluña á D. Alton so de Rorbon y A ustria .— 
Pretende ir á Cataluña I). Cárlos.—Los carlistas en Cata
luña.—Invasión de Reus.—Soísona, Berga y otros he
chos.—Mando de Baldrich.—Vicisitudes de la causa car
lista en Cataluña.—Condena D. Alfonso los excesos.—Jan 
ta central de Cataluña.—FrocAma 1L Cárlos el restable
cimiento de los fueros de Cataluña.—Lo rechaza la Junta.— 
Invasión de Manresa.—Acción de S allen!—Inteligencias 
en Barcelona y Toztosa.—Algunos fondos.—Condena D. Al
fonso los atropellos de los carlistas y el que se hiciera la 
guerra sin cuartel —Savalls.—Operaciones en La provincia 
cíe Gerona.—Acción y toma de Vidrá.—Constancia do ios 
carlistas catalanes.—Mando de Gaminde.—Re jublicanos 
y carlistas.—Castells en Manresa.—Orden paradlos ferro
carriles.—Digna energía de D. Alfonso.—Exposición de la 
Junta de Cataluña.—Encuentros.—Decretos y alocucio
nes.—Aragón.—D. Manuel Marco y Rodrigo!—El Maes
trazgo.—Los partidos de la capa y de la m anta.—Cucala 
y otros partidarios.—Intentos carlistas en diferentes pro
vincias.—El C urado Alcabon.—Caimas que contribuyeron 
á la guerra civil.— Antagonismo de la Junta militar vasco- 
navarra con el Secretario de D. Cárlos.—Disolución de la 
Junta.—Juntas de periodistas en Burdeos.—Quejas.—Con
fusión.—So confiere el mando á Dorrcgaray.—Actos de 
autoridad.—Cartas de Lizárraga.

El próximo domingo 11 del Lóm ente, á la una y diez 
en punto de la tarde, se verificará en el salón del Conser
vatorio de Artes y Oficios la conferencia del Sr. D. Luis 
María TJtor, Ingeniero industrial, sobre E rro res y preocu
paciones en la agricultura.

La compañía dramática que actuará en el teatro de la 
Alhambra desde el 15 del actual se compone del personal 
que á continuación se expresa:

Prim er actor y director, D. Manuel Catalina.—Prim era 
actriz, Doña Amalia Losado.—Prim era actriz y segunda, 
Doña Matilde Ros.-—Damas jóvenes, Doña Amelia F. Lo
zano, Doña Cárrnen González y Doña Victorina Graziani.— 
Actrices cómicas, Doña Dolores Estrada y Doña María 
Morales.—Caracterí etico, .Doña Concepción So lis.— A d r i 
ces, Doña Eugenia Bayo, Doña Juana Rodríguez y Doña 
Francisca Peros.—Prim er actor, D. Francisco Lum bre- 
ras.-—Segundo gaian, D. Manuel Pastrana.—Galanes jóve-
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lies, D. Francisco  López Alonso y D. Joaquiñ  María- E stra - 
da.— Actores cómicos, D. José A lbalat, D. S an tiago  Del
gado y D. R afael Torts de M aclas— A ctores de carácter, 
D„ José A lverá, D. Joaquín  E strada  y  D. E duardo  F ra i
le.— Actores, D. Adolfo Ocbriano, D. E nrique Serrano y Don 
José P eñalva.— La orquesta la com pondrá la Sociedad de 
Sextetos, en la que figuran el concertista  de piano D. P a 
blo B arbero, y ios Profesores D. M anuel Perez, D. Pedro 
U rrn tia , D. Garlos D eliran, D. Mateo Espinosa y D. H a 
r ían  o Je s sa —Pintores escenógrafos, Sres. B ussato, Valls, 
B onardi y 3 alvo.

R E V I S T A  BIBLIOGRÁFICA.
Pubboaciones. de los Sres. R astraos, de B arcelona.— Los H i 

ñes de la B iblia , por D. Cecilio N avarro , iS IQ .--E ncie lo - 
pt.-i.ia pa ra  la juven tud , por varios autores, 1877.

Los libaos dados á la estam pa en Barcelona por la casa 
ed ito ria l de los Sres. Das Unos lian alcanzado la honra de 
ser p rem iados en diferentes Exposiciones nacionales y ex - 
tra ine ras , y han  m erecido constantem ente el incondicional 
elogio do ú  prensa periódica. Consagrados dichos editores 
cásí exclusivam ente á la publicación de obras didácticas 
p a ra  la niñez, han  roto atrev idam ente con la absurda  t r a 
dición de proveer a la niñez de libros tipográficam ente 
fnaeootabks. y con los cuales no era m uy fácil que se 
desarrollasen sus a liciones estéticas. Todas sus ediciones 

; dem uestran excelente.gusto tipográfico, y m uchas de ellas 
contienen preciosos grabados en m adera, detalle que, si per
jud ica  en sus intereses á los editores, les asegura en cam - 

' bio el favor del público infan til, que hasta  hace poco en
contraba m uy escasa diferencia entre las ilustraciones de 
sus libros de tex to  y las aleluyas del Hombre flaco y El 
P aís de Jauja. Pero los Sres. Bastinos, colocados en el ca 
m ino do la refo rm arse  han atrevido á in ten ta r la publica
ción do obras ilustradas, no ya con lam inas en negro, sino 
con excelentes cromos; y el libro Los N iñ o s de la B iblia  
es ia p rim era  y brillante m uestra  do lo que en este género 
puedan hacer. Encom endada la parto literaria  al Sr. D. Ce
cilio N avarro, ha llenado cum plidam ente el deber que se 
n n p 11 o, d m  bien do, según consigna la censura, con fa - 
eihd d ¿ l ita d  la h is to ria  de los niños de que hablan  

. ív 1 is 1L ras, y sacando de ella consejos m uy prove- 
i v - i niños, inclinándoles á la im itación  de las 
prjL.c .pak* %-dudes que resplandecen en los ejem plares 
que ¡es presenta á  la vista.. Las h isto rias de Abel, Isaac, 
José, Moisés, Sam uel, David, Tobías, los niños del horno 
de Babilonia, y sobre todo las de M aría y Jesús, modelos 
acabados de todas las v irtudes, sugieren en efecto al au to r 
reflexiones m uy saludables para  excitar á los niños á la 
p ráctica del bien y apartarles del cam ino del pecado, p re 
viniéndoles oportunam ente contra los lazos y peligros del 
m undo. Pero si merece elogios el escritor, m ayores son los 
que deben trib u ta rse  á los Sres. D. Sam uel U rrabieta y Don 
Julián  Bastinos, autores de los inm ejorables crom os que 
ilu stran  ,el libro , llam ado por su elegancia y belleza á ser 
uno de los nrem ios predilectos para los niños que asisten 
á las EsciicM uoho más im portan te , aunque de índole diversa, es la 
E ncidupe. ' ;a pava ¡a juven tud , B iblio tecaum iversal cíe co
nocim ientos ú tiles que han  empezado á re p a rtir  los m is
mos editoí-es en elegantes cuadernos de GO á 80 páginas, 
ilustrados con profusión de lám inas. Cuatro son ios que 
tongo á la v ista  y que reclam an una breve reseña.

T itúlase el prim ero El Universo, y form a parte  del t r a 
tado que respecto ni ciclo ha escrito el imputado C atedrá
tico IX Cayetano Vidal y Valenciano.

El segundo cuaderno, escrito por D. Celso Gomis y t i 
tulado L a  Tierra, tra ta  del origen de nuestro  planeta, sus 

: re v o in c io ik s , épocas, terrenos y m etam orfism os de las
rocas; hallándose ilustrado tam bién  por lám inas exce
lentes.

En el tercero, el Sr. D. Joaquín M aría Salvañá, encar- 
í gado de un panoram a zoológico, tra ía  de E l hombre, h a 

ciendo del m ismo un estudio bastante  completo, aun  c u a n 
do no realizando en absoluto, en mi hum ilde opinión, lo 
que nodria y debería ser un  tra tado  especial de esta índole.

El cuarto  cuaderno, escrito por el Doctor D. Cárlos 
R oñouilloytrata, éntre jas prim eras necesidades del, hom 
bre, do Los alimentos y.condimentos, siendo un curiosísim o 
resúm an, tal vez extractado con exceso, de tan  in te resan te  • m ateria .

La Enciclopedia de la Juventud, publicada por los se
ñores Bastinos, es á mi juicio  obra de gran porvenir, y 
que está llam ada a sostener y acrecentar el crédito de la  • 
casa ed ito rial barcelonesa.

I-Id aq u í las frases en que los editores dan cuen ta  del 
Levantado propósito  que abrigan:

('Cuando se .a trav iesa  un  siglo tan  fecundo en adelan
to s  como e¡I presente; cuando en las ciencias todas se opera : 
un progreso inri con tinuo y m aravilloso, y cuando esos ; 
adelantos y  oso progreso son p arte  á m odificar las condi
ciones de n u es tra  ex istencia , ourge una necesidad coris- 
banie de saber, de a v e rig u a r , qe d ivulgar, en fin, lo que, 
(partiendo de tas lum b reras  científicas, in teresa tra sm itir  
¿¿ tocia persona de m ediana ilustración.

Pero ú h x  sociedad en general necesita esta  clase de 
: e v a d io s , ei alum no que sale de la escuela p rim aria , y el
; fllie en tra  en el Institu to , la N orm al ó el Sem inario, los

ix c m u m  de precisión si asp iran  á  m ejo rar ia in strucción  
adam e:de, y seguir con m ás fru to  las lecciones de sus Xhvbbm^.

Tur o íid  r, ii la mayoría de hom bres que no siguen 
carrera  Id ex ría, y todas Jas m ujeres que a sp ira r ía  ad q u i
r i r  u n a  reg idor instrucción, necesitan a lte rn ar ia  lec tu ra  
de period ' > . 1 a  os y la de los sem anarios de m odas 
con .algo o m , i alo serio,no sea árido,, con ciencia vu lga
rizada., por de a \> así, a fin de ad q u irir conocim ientos
indispensables para elevar el alm a y cu ltivar el e n te n 
dim iento, . i

. Por : sio es hoy tan com ún y fecunda l,i pubíicn. íon j

de obras en cam inadas á  d ifund ir las ciencias en tre  todas 
las ciases de la sociedad; y en F ran c ia  y  en Ing la terra , en 
A lem ania, y aun  en España, se publican en todas form as 
y  con inusitado favor, contribuyendo de consuno á la 
ilu strac ió n  general y al progreso de los pueblos.

La Enciclopedia para la juven tud  viene hoy a reclam ar 
u n  hum ilde puesto en este honroso palenque: m odesta en 
sus pretensiones, no se propone in s tru ir , n i m ucho menos, 
al hom bre de ciencia; pero sí hacer patrim onio  de la ju 
ven tud  las nociones m ás in teresantes del saber hum ano, 
con m oralidad en el fondo y con belleza y b a ra tu ra  en la 
form a.

Su  plan científico estriba en dar á conocer el m undo 
con cierto orden n a tu ra l y correlativo: em pezando por el 
U niverso y siguiendo por la tie rra ; estudiando luego las 
p lantas y los anim ales; las p rim eras necesidades del h o m 
bre y la m anera de satisfacerlas; las necesidades re la tivas 
y las que despierta su creciente civilización, como los m e
dios de locomoción, los inventos, y las artes en genera!.•>

La Enciclopedia de los Sres. Bastinos es de gran  por
ven ir, según ya lie m anifestado.

H istoria  y ju icio  crítico de la Escacha poética sevillana en 
los siglos X V I I í  y X IX . M emoria escrita por D. Ángel 
I j í i - s s o  de la Vega y  Arguelles, prem iada por la Real Aca
demia sevillana de Buenas L e tras , ó im presa con a u x i
lio del M inisterio de Fomento.— M adrid, im p ren ta  de 
Tello, 1876.

Sevilla, la perla más valiosa de A ndalucía, verjel de 
am ores, nido preciado del arte, no podía ménos de presen
ta r en su h is to ria  una excelente genealogía de poetas y 
pintores. Su cielo, el m ás azul de España; sus jard ines, su 
tem plada y vivificadora atm ósfera, todo convida á que el 
genio se desarrolle, brote la insp iración  y el arte  fru c ti
fique.

Los vates andaluces han  ocupado siem pre puesto de 
honor en la h isto ria  de ia poesía patria ; y cuando m ás 
brillaron los esfuerzos de su privilegiado num en fue en 
ocasiones críticas, en m om entos de ag itada lucha, cuando 
las m anifestaciones de la verdadera belleza corrían  peligro 
de ser postergadas á has caprichosas exigencias del m a¡ 
gusto  entronizado en el m undo de las letras.

Grupos de campeones arrogantes, pléyade de poetas 
d istinguidos tuvo siem pre Sevilla dispuestos á reñ ir ba ta 
llas contra todos los desgraciados que in ten tasen  p ro c la 
m ar tendencias ó principios contrarios á las verdaderas y 
fundam entales nociones de la estética.

Esos varones esclarecidos, y otros qus. sigu ieren  sus 
huellas cultivando la poesía con m ás ó ménos acierto , cons
titu y en  ta l un idad  de m iras y guardan  en tre  sí relación 
tan  perfecta de ideas, que puede dárseles el d ictado de fu n 
dadores de escuela.

Preciso es confesar que por lo ménos no torios los p a 
receres se encuentran  conform es acerca de punto  tan  ca
p ita l, por m ás que sea disculpable y tengan fundam ento  
naturai^ias afirm aciones de los que, como el Sr. Lasso d é la  
Vega, sostienen que sus paisanos los vates de Sevilla fo r
m an escuela.

La historia y juicio  crítico  de la m ism a en los s i
glos XVIIÍ  y XIX  no es una Memoria, como hum ildem ente  
ia llam a el Sr. Lasso: es un libro perfectam ente escrito y 
dispuesto en ioor de los poetas sevillanos; es un a  corona 
poética colocada por el Sr. Lasso sobro las sienes del a rte  • 
de su país.

En ese libro, en esa corona hay una flor para cada uno 
de los que m ás ó ménos so han d istinguido en Sevilla por 
sus obras poéticas en ios dos ú ltim os siglos. En p rim er lu 
gar es celebrado muy especialmente como se merece D. A l
berto L ista  y Aragón, y después no faltan recuerdos ni elo
gios para 1). Manuel M aría de Arpona, D. Félix  José R e i
nóse, D. José Alaría Blanco, D. José M aría Roldan, D. F ra n 
cisco de Paula López de Castro, D. Francisco Nuñez y 
D ‘az, D. M anuel M aría del Mármol, D. Joaquín  M aría 
Sotelo, D. Justino  M atute, D. Félix  M aría Hidalgo, D. Ja - 
cobo Vicente N avarro  y otros.

La Academ ia Española, ai proponer á la Dirección ge
neral do Instrucción  pública recom endase al M inisterio de 
Fom ento el estudio del Sr. Lasso, elevó un extenso in for
mo tribu tando  sinceras alabanzas al au to r por la concien
cia y entusiasm o que em plea en la form ación do su obra, 
declarando que su libro es ú til, como lo es siem pre la p in 
tu ra  fiel del m ovim iento civ ilizador de las naciones.

Réstam e, pues, para concluir, m anifestar que m e e n 
cuentro conforme en un  todo con la m ayor parte  de las 
apreciaciones consignadas en el citado informe*.
BiccionoH o .de la  Á dm inistracción  española. Com pilación 

de ia N ovísim a legislación de España, peninsular y u i - ' 
tram arían , en todos los ram o s'd e  la A dm inistración  p ú 
b lica , por D. Marcelo M artínez A lcubilla .— tercera  ed i
ción .— Tomo I . —-Madrid, 1877.

Conocido y justam en te  apreciado  por el público el D ic
cionario del Sr. A lcubilla, juzgo ocioso añ ad ir ei menor 
com entario  á la no ticia  de haberse publicado ya el tom o I 
de la tercera edición. Comprende tan  interesante trabajo  
la. .definición de todas las voces de ia legislación civil y 
ad m in is tra tiv a ; un  extenso reperto rio  de las disposiciones 
de! Derecho; texto  de los Códigos, leyes, Reales cédulas, 
decretes, reglam entos é instrucciones vigentes hasta  fin del 
ano de 1876; ju risp rudencia  establecida sobre diversos 
puntos po r ei Consejo de Estado y T ribunal Suprem o de 
Justic ia; doctrinas, dictámenes* inform es y o tros datos so
bre los im portan tes  ram os de la gobernación y de la ju s 
ticia; esm erados índices parciales, y otro cronológico general de i a obra.
•# La te rcera  edición del Diccionario de la A d m in is tra 

ción españolas constará  de i i  tomos de 450 páginas 
cada uno, en c u a rto  m ayor á  dos colum nas, con a b u n d a n 
te lectura, clara y com pacta.

Cacla mes próx im am en te  se publicará un tom o con el 
fin de que la obra .esté term inada en m énos  de año y 
medio.

Safo , traged ia  o riginal de D. V íctor B alaguer, tra d u c id a  en 
verso libre por D. Jesús Cencillo.— Madrid], 1877.

Al darse á la estam pa la colección de Tragedias, ó m ás 
bien cuadros h istó ricos, originales del inspirado poeta ca
talán , indiqué en los párrafos consagrados al exám en de d i
cha obra que varios poetas tra tab an  de trad u c ir  en verso 

'castellano los d istintos asuntos que el volúm en encerraba. 
E l joven escritor Sr. Cencillo se ha encargado del monólogo 
Safo, habiendo estado acertadísim o en el desempeño de su 
parte. Tal vez la traducción  poética requiere a lguna m a
yor libertad  que la em pleada por el Sr. Cencillo; ta l vez 
el excesivo cuidado de la frase y la exagerada lim a h ay an  
privado de su  o rig inaria  espontaneidad á varios pensa
m ientos del monólogo trágico  del Sr. Balaguer; pero la f i
delidad de la versión ha sido el cuidado preferente en el 
Sr. Cencillo, y bajo este punto  de v is ta  puede asegurarse 
que no hab rá  m uchos trabajos que superen al suyo.

La traducción del Sr. Cencillo, que h a  visto  la luz en. 
la R evista  contemporánea, se h a  reim preso posterio rm ente 
en un elegante folleto.
Viaje alrededor de la E xposición vinícola de 1877, por el 

uno y el otro .-—M adrid, 1877.
Folleto sem i-descrip tivo , sem i-cóm ico, en cuyas pág i

nas se da cuenta, así de las instalaciones principales, como 
de las im presiones délos concurrentes á la  Exposición v i 
nícola; gu ia  y no tic ia  detallada para  los que no pudieron 
v is ita rla , é ingeniosos rasgos de ingenio de dos jóvenes 
escritores, m uy conocidos en la redacción de L a  Corres
pondencia, aunque m odestam ente hayan  ocultado sus nom 
bres a l dar al público su Viaje alrededor de la E xposición  
vinícola.
E xam en del decreto de 9 de Febrero de 1875 reformando la 

ley de M atrim onio c iv il , por D. M anuel M arañon Gómez 
Acebo.— M adrid, 1877.
In teresan te  M emoria leída en la  A cadem ia M atritense 

de Ju risp ru d en cia  y  Legislación por su au tor, publicada 
en la R evista  general de legislación, y  con la que, al ser im 
presa aparte , co n trib u irá  el Sr. M arañon á que se ex tie n 
dan y estudien  sus observaciones acerca de ia  disposición 
legal á que se contrae.
L a  cam isadeboda ,p o r D.R. G arcía Sánchez.—-Madrid, 1877.

Boceto de novela, m ás que novela verdadera, que da 
ocasión al Sr. G arcía Sánchez para  dem ostrar su esp íritu  
observador y sus dotes de n a rrad o r ligero, aunque in ten 
cionado. C onstituye u n  pequeño folleto, que se lee con in 
terés justificado y creciente.
Compendio de H istoria  Sagrada , por D. M iguel M aría G ui

llen de la Torre.— Madrid,. 1877.
E l au to r de esta obrita  se h a  propuesto y ha consegui

do in tro d u c ir u n a  im portan te  novedad en ei estudio  de la 
H isto ria  Sagrada, haciendo que la niñez no se lim ite  á es
tu d ia r em píricam ente un  cuestionario, sino que tenga en 
cada lección un  resum en sin tético  de la m ism a, fac ilitan 
do en él la com prensión de m uchos pasajes y la explicación 
del Profesor, á ia vez que haciendo resa lta r las deduccio
nes m orales de todos los sucesos narrados.

La o b rita  del S n  Guillen está, pues, destinada á gene
ralizarse y á p resta r u n  verdadero  servicio á  la n iñez.

M . O ssq pjq  y  B e r n a r d .

SANTOS BEL DIA.
Santos Teodoro, Solero y Ores les, m ártires, y San Benigno, Obispo.

Cuarenta Horas en la  parroquia do.Santa María.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno 

impar.— Un tercero en discordia.—-Lo que nunca muere, loa.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 

Turno 3.° par.—El Molinero de Subiza.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Turn o ! .0—Los dos amigos y el dote.-—Una criolla.— Baile.
TEATRO DE APOLO;-—A las ocho y media.—Turno par.— 

Rolinson.— Las sicilianas, baile. '
TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Una escogida función.—Miss Leona Daré.—Mr. Cascabel.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— Un 

nido de víboras.—Robo y envenenamiento.— Con el credo en la 
boca.

TEATRO DE ESLAVA. — A la s  ocho. — Las amazonas del 
Torines.—Lo que puede decirse.— Boda ó muerte.

TEATRO DEL RECREO.— A las ocho y media.— Un pollo en fiambre.— Una noche de novios—Perro, 3, tercero izquierda.—Los baños del Manzanares.
TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Los dulces de 

la boda.—Baile.—La cura de les deseos.
SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— A las ocho.—La hijeo de su yerno — Baile.—B andurrias .—Los dos preceptores.—Baile.
COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelfia.)— M ontera, 44, entresuelo, de diez de la m añana á once de la noche.—Se cambian las vistas los dias 10, £0 y 30 de cada mes.


